
' - \ ' ' • > -

. • ^ 

G A C E T A /' 
i^' 

r-'í <̂ -s D 

^^:f , r ? y.' 'V: V:̂ , ^̂  y 

s a 

IIVSTRUCCIORI PÍ1BLIC4 
I'EieK^IDICO IDEOEliT-A-Iu 

Se publica los días 5,15 y 35 de cada mes. 

Í
Semestre 5 pesetas. 
Año 9 » 
En el Extranjero, año 20 » 
En ultramar, id 5 pesosoro 

SÚMKRO CORRIENTE... 50 céntímos. — ANUNCIOS: Precios convencionales. 

Esta Redacción contesta á cuantas consultas sobre Instrucción pública se le 
dirijan por los suscriptores, y gestiona gratuitamente la tramitación y pronto 
despacho de sus expedientes, facilitando aquellas noticias que sean necesarias. 

Publica los artículos que le remitan los suscriptores y que á juicio de la Direc
ción sean acomodados á la índole del periódico. 

Pago siempre adelantado en libranzas del giro mutuo, 6 sellos de 15 céntimos 

AÑO VI 

IDlrecc lóz i 3r .j&.d.zaalziistracióii: DF'u.eía.carral, IOS, p r l x i c l p a l . 

Madrid 3 de Diciembre de 1894 NúM. 202 

S U m A ^ F t l O 

Disposiciones oficiales: Real decreto concediendo examen extraordinario en Enero á 
los alumnos de enseñanza libre; Primera enseñanza; Segunda enseñanza; Facultades; 
Escuelas especiales; Academias, Archivos, BiblioteR^s y Museos.—Escalafón del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarlos.—B^mltldo, 
por D. Fernando Fonseca.—Noticias.—Sección de Ultramar.—Consejo de Ins
trucción pública.—Anuncios oficiales: Segunda enseñanza; Facalta'ies; Escuelas 
especiales.—Importante.—Consultas y correspondencia particular. 

DISPOSICIONES OFICIALES 

Ministerio de Tomento.—J^xposición.—SEÑOKA: Pendiente del ilus
trado dictamen del Consejo Superior de Instrucción se halla el pro
yecto de reorganización de la enseñanza libre que la Dirección gene
ral del ramo ha formulado, y una de cuyas bases es la celebración de 
exámenes en el mes de Enero; y en tanto que las múltiples y diarias 
tareas del Consejo le permiten examinarlo con el detenimiento que 
tan arduo problema en su totalidad y en sus pormenor**8 reclama, los 
alumnos de estudios libres han solicitado una vez más del Ministerio 
de Fomento la continuación de la arraigada costumbre de ser convo
cados á exámenes en esta época del curso académico. Y si bien es cier
to que no serían sus empeñadas instancias atendibles en rigor, puesto 
que por la Real orden de 1." de Diciembre de 1892 y el Real decreto 
de 4 de Enero último, sólo por una vez se accedió á análogas preten 
siones, los alumnos invocan ahora la presunción de que al reglamen
tarse los estudios libres es probable que sea esta época del año una de 
las señaladas para la convocatoria á exámenes. 

Difícil es romper con esta clase de costumbres sin antes atender 
con acertadas disposiciones reglamentarias á otros extremos más im
portantes, seguramente, de esta clase de enseñanza; y con el firme 
propósito de resolver en su conjunto el problema de los estudios li
bres, no halla el Ministro que suscribe inconveniente én acceder á 
aquellas demandas. 

Fundado en estas consideraciones tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 30 de Noviembre de 1894.—SBÑOBA: A L. B. P. de V. M., 
Joaquin López Puigeeroer. 

i?fti¿ ¿¿tfcreío.—Teniendo en consideración las razones expuestas 
por el Ministro de Fomento, oído el Consejo de Instrucción pública y 
de acuerdo con el de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfonso Xm, y como 
Beina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se autoriza la celebración de exámenes de estu

dios libres en el próximo mes de Enero, y al efecto, los Jefes de los Es-
tablecinúeatos de enseñanza dep«ndientes de este Ministerio harán la 
oportuna convocatoria en la forma acostumbrada. 

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil ochocientos noven
ta y cuatro.—MAHÍA CBISTINA.—El Ministro de Fomento, Joaquín Ló-
pez Puiffcener. 

PRIMBRA ENSEÑANZA 

Seal orden.'—Umo. Sr.: Vistas las Beales órdenes comunicadas & 
esta Dirección geaeral en 28 del corriente con motivo de la Asamblea 

Pedagógica celebrada en Valladolid en el presente mes, este Centro 
directivo ha acordado llamar expresamente la atención de V.I. respec
te al méri o alcanzado por cuantos Maestros han intervenido en aqué
lla, y al efecto juzga de su deber hacer especial mención de D. Anto
nio Alvarez Carretero, D. Ciríaco Pérez y Martínez, Doña Emilia Bu
zón Alvarez, D. Aniceto Ramírez Alonso, D. Lorenzo García Izquierdo, 
Doña Epilflia Rodríguez, Doña Primitiva Manrina Gómez, D. Moisés 
Diez, D. Dionisio Pérez de Pro, D. Aurelio Mazo, D. Julián Pérez 
Chivián, D. Agapito Gómtz Betegón, D. Tomás Cañado, D. Amadeo 
Cajón de Cos, D. Lorenzo Suárez é Ibáñez, D. Primitivo Peláez Pérez, 
Doña Anastasia González, D. Pedro Fernández Peña, D. Severo Diez, 
D. Pedro Bf rreznt-ta. Doña Dolores Barbera y París, D. Victoriano Mu
ñoz Vergas, D. José Jorge Olivares, D. Manuel Marín Royo, D. Feli
pe Fernández del Campo, D. Gonzalo Sanz y Muñoz, Doña Manuela 
Sánchez Miguel, Doña Primitiva Medrano, Doña Catalina Hernández, 
D. Faustino González Parra, D. Mariano Recio y Marcos, D. Ramón 
Madruga, D. Zacarías Pérez y Pérez, Doña Juana Arroyuelo, Don 
Agapito Hernáudez Marcos, D. Ángel Martín Muñoz y D. Carlos An
drés, para que conste en sus hojas de servicios y en los Registros de 
esa Inspeccií^n general y de los Rectorados respectivos. 

Lo comunico á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Septiembre de 1894.—El 
Director general, Eduardo Vinceníi.—Sres. Inspector general de pri
mera enseñanza y Rectores de las Universidades de Salamanca y Va
lladolid. 

B»ta Direceión genaral ha acordado se den las gracits por au aaisteiicia á 
la AaambUa Pedagógica de Valladolid á loa Delegados de la Escuela Normal 
do MaeatroB de dicha capital D Felipe Molina Fraile y D. Remigio de Pablog 
y AcDutio, j k los de la de Maeatraa D. Manuel Olmos Alvarez y D. Aureliano 
Qareía Barrasa. . 

Lo que comanico á V. S. para su eonoeimieuto y dem&s efectos. Dios 
guarde á V. H. mnchoB «ños. Madrid 20 de Octubre de 1894.—El Director ge> 
neral, Eduardo VtHcenti.—8T. Rector de la Universidad de Valladolid. 

Dirección general de lostraooión pública.—Vista la reclamación pra-
sentarta por la Maestra Dbña Carmen Burges, he dispuesto manifestar á V. S. 
que por todos los medios posibles remueva las dificultades que demoren la li
quidación de loa recargos municipales del Ayuntamiento de Tortosa, pero en
tre tanto obligue V. S. al «itado Ayuntamiento a que ingrese la cantidad ne
cesaria para el sostenimiento de sus E cuela*, pues, como se le decía en la 
orden de esta Dirección de 15 de Junio de 1894, «las dificultades que detengan 
la liqnidacióB de ios recargos no puede servir de fundamente para aplazar in
definidamente el pagpo de la primera enseñanza, porque siendo necesidades 
imperiosas, loa recargos municipales están afectos en primer término al pago 
de la primera enseñanza, y en su defecto los demás ingresos mucicipalea. 

Dios guarde * V. 8. muchos años. Madrid 3 de Noviembre de 1894.—El Di
rector g«neral, £. Vincenti.—Br. Gobernador, Presideute de la Junta d» Ins-
tmeeióa pública de Tarragona. 

Esta Direeción general ha acordado se den las graotas por su asistenela & 
la Aeamblxa Pedagógica de Valladolid á la Maestra Doña María del Pilar 
Terrades y los Maestros D. Santiago García Rivero, D. Ubaldo Herrera y Don 
Julián Valóa. 

Lo que comunico á V. S. para sn conocimiento y demás efeetoa. Dio» 
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guarde á V. S, muchos «ños. Madrid 7 de Noviembre de 1894.—Bl Director 
general, Eduardo ViMe€níi.—Sr. Rector de la universidad de Valladolid. 

Olrecclón general de Instrucción pública.—Como recta interpretación 
del art. 5.° del Real decreto de 27 de Agosto último, esta Dirección general 
ha resuelto declarar que según el sexo del aspirante sean las Normales de 
Maestras ó las de Maestros respectivamente los Centros académicos qne expi • 
dan certiñcados de aptitud para aspirar á las correspondientes Escuelas de 
una provincia. 

Lo digo á V. S. para su conocimi«nto y i fin de que lo traslade i los 
Claustros Normales de esa distrito. Dios gaarde á V. S. muchos años. Ma
drid 12 de Noviembre de 1894.-El Director general, Bduardo Vi*ce»ti.—St-
ñores Rectores délas Universidades y Sr. Inspector general do primera en
señanza. 

Jiealorden.—Víxcmo Sr.: Habiendo prescrito el art. 3.° del Real 
decreto de 27 de Agosto último, relativo á la provisión de Escuelas 
públicas, que en cumplimiento del art. 193 de la ley de Instrucción 
pública lo!< Gobernadores, oyendo & los respectivos Ayuntamientos, 
deberán fijar los sueldos de los Maestros ajustándolos & la siguiente 
escala gradual de 250, 350, 450 y 550 pesetas para los pueblos cuyo 
vecindario no alcance respectivamente las cifras de 200, 300, 400 y 
500 almas, y de conformidad con lo acordado por la instrucción de 
24 de Octubre del año actual; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que se 
llame especialmente la atención de V. E. sobre dicha alteración de 
sueldos, á fio de que se ordene y estimule por quien corresponda á 
los Municipios el cumplimiento de dicha Real disposición, dictada en 
beneficio de la primera enseñanza. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Madrid 20 de Noviembre de 18M.—Joaquín López Puiff-
cerver.—Sr. Ministro de la Gobernación. 

PROGRAMAS 
PASA LAB OPOBICIONBB i. LAB BSCUBLAS DEL ORADO BUPEBIOR, DB LOS CUALES 

HAN DE TOMABSB LOS T8UAS PARA EL BJERCiaO ORAL DE TODAS LAS 

DOTADAS CON 2.000 PESETAS Ó uXs. 

(Continuación.) 

14. Segundo mandamiento.—Qué nos manda j qué nos prohibe.—Blasfe 
mía: sus ciases y gravedad.—Juramento: sus clases y condiciones.—Malicia 
del juramento ilícito.—Veto.—Su diviiión y condiciones.—Obligación de 
cumplir los votos vilidos.-Qaién puede conmutarlos y dispensarlos. 

15. Tercer mandamiento.—Origen de las ñestas.—Obligación de santiñ-
earlai.—Doble prece{ to que encierra este mandamiento.—Obras de santi&ca-
eión.—Profanación de las fiestas.—Obras permitidas y obras prohibidas en 
los días festivos.—Causas que permiten las obras serviles en las fiestas. 

16. Cuarto mandamiento.—Obligaciones que impone.—Extensión de este 
precepto.—Obligaciones generales de los padres para con los hijos; de los su
periores para con los inferiores y viceversa.—Amor, socorro, obediencia, re
verencia. 

17. Quinto mandamiento.—Qué nos manda y qué nos prohibe respecto al 
cuerpo y al alma.—Suicidio, homicidio, duelo, riña.—Maldición, injuria, odio, 
rencor, enemistad.—Escándalo, sus clases. 

18. S«xtb y noveno mandamiento.—Qué nos prohiben y qué nos mandan. 
—Gravedad y malicia de los pecados deshonestos internos y extemoa.—Da
ños que causan al individuo y á la sociedad.—Medios para evitarlos y ven
cerlos. 

19. Mandamientos séptimo y décimo.-^Qué nos mandan y qué nos prohi
ben.—Pdncipios generales de justicia.—Hurto y sus especies.—Robo y frau
de.—-Malicia y gravedad de estos pecados.—Obligación de restituir lo mal ad
quirido.—Circunstancias de la restitución. 
.20. Octavo mandamiento.—Falso testimonio.-Calumnia, murmuración, 

afrenta.—Juicio temerario.—Gravedad y malicia de estos pecados.—Mentira, 
•US especies y malicia. 

21. Mandamientos de la Iglesia.—Autoridad de la Iglesia para establecer
los.—Sacrificio de la Misa.—Respeto, atención y devoción con que debe oirse. 
—Causas que dispensan de oiría.—Segundo y tercer mandamientos de la Igle • 
sia.-Cuándo obligan estos preceptos como divinos y cuándo como eclesiásti
cos.—Cómo y cuándo deben ciimplirse. 

22. Cuarto mandamiento;-^Ayuno. —Sus clases y modo de obligar.—Bie • 
nes del ayuno como precepto natural y divino.—Abstinencia.—Causas que 
excusan del ayuno.—Quinto mandamiento.-^Su origen.—^u exiatoneia y for
ma en la ley natural y esoritat—Su forma actual. 

23. Obras de Misericordia—Razón dé llamarse aií y ocasiones en qu« son 
obligatorias.-Reglas generales para pcaeticarlas.—Limosna.—Correedón 
fraternal.—Principales consejos evangelices y ventajM qne proponñonan al 
alma. 

21. Sacramentos en general.—Autot y número de ellos.—Gracia, sns ola-
sea y efectos.—Gracia sacrametttati propia d« cada Sacramento.—Clasificación 
de los Sacramentos.—Requisitos necesarios para todo Baoramento.—Mataría, 
forma. Ministro y sujeto.-Explicación d« estos requisitos. 

1S>. Bautismo.—Su deflnición.—Su institución.'—Su natnralesa.—Sus da-
Bes y formas.—Bu necesidad.-Sus eftctoB.~SttB condieioiteB.—Padrinos y 
BUS obligadones. 

26. Confirmación.—Su institución.—Su necesidad.—Sus efecto».—SuB re-
qniMtoB.—Disposiciones para recibirle.—PadrinoB y BUB obligaciones. 

27. Penitencia.—Su institución.—Su necesidad como virtud y como Sa
cramento.—Sus efectos.—Sus condiciones.—Snjeto del Sacramento y sus dis
posiciones.—Bxamen.—Dolor.—División y condicionas del dolor.—Propósito. 
—bus condiciones.—Confesión verbal, sus cualidades.—Confesión nula ó sa
crilega. —Satisfacción.—Su obligación y cumplimiento. 

28. Eacarietia.—Su definición, naturaleza é institución.—Trac substancia
ción.—Presencia real de Jesucristo en la Eucaristía.-Efectos de este Sacra
mento.—Disposiciones para recibirle dignamente.—Sus condiciones.—Comn-
nión frecuente.—Comunión espiritual. 

29. Extremaunción.—Su institución.—Sus efectos.—Disposiciones para 
recibirla dignamente.—Sus condiciones.—Orden sacerdotal—Grados en el 
Sacerdocio.—Institución de este Sacramento.—Sus condiciones.—Dignidad 
sacerdotal.—Respeto y reverencia qne les son debidos. 

30. Matrimonio.—Su institución.—Diferencia entre el Sacramento y el con
trato.—Esponsales.—Obligación que imponen y modo de disolverlo.—Propie
dades, fines y efectos del Sacramento del matrimonio.—Obligaciones de los 
consortes.—Condiciones de este Sacramento.—Disposiciones para recibirle.— 
Imptdimentos y obligación de declararlos. 

31. Pecado.—Su división.—Pecado original, sus efectos y transmisión al 
género humano.—Pecado personal, su división. Gravedad del pecado mortal 
y sus efectos.—Pecado venial, sus efectos.—Medios de obtener el perdón del 
pecado venial. Pecados capitales, su número, su gravedad.—Pecados contra 
el Espíritu Santo.—Pecados que claman al cielo. 

32. Virtud, su definición y división.-Virtudes teologales. Pecados contra 
ellas.—Virtudes cardinales.—Utilidad de estas virtudes morales.—Prudencia, 
sus reglas.—Justicia, medios de adquirirla.—Fortaleza, modo de practicarla. 
—Templanza, modo de alcanzarla.—Virtudes opuestas á los vicios capitales. 

33. Indulgencias.—Su clasificación.—De dónde se forma el tesoro de la 
Iglesia.—Condiciones para granarlas.—Jubileo.—En qué conviene y en qué 
se diferencia de la Indulgencia plenaria.—Bula de la Santa Cruzada.—Su 
origen.—Sos clases.—Gracias y privilegios que concede cada una. 

34. Bienaventuranzas.—Su número y explicación de cada una.—^Dones del 
Espíritu Santo.—Explicación de cada uno. 

35. Creación del mundo.—Orden de la creación.—Creación del primer 
hombre y de la primera mujer.—Rebelión angélica.—Paraíso terrenal.— 
Pecado de nuestros primeros padres.— Castigo que sufrieron.— PromeeaB 
que Dios les hizo. 

36. Caín y Abel.—Primeras consecuencias del pecado de nuestros prime
ros padre*.—Nacimiento de Seth.—Descendientes de Seth y de Caín.—Nom
bres que llevan en las Sagradas escrituras unos y otros. 

37. Corrupción del género humano.—Diluvio Universal.—Descripción de 
tan terrible castigo.—Familia que se libró de la invasión de las aguas.—^En
cargos que hizo Dios á Noé.—Arca en donde se salvó.—Sacrificios ofrecidos 
á Dios por Noé después del Diluvio.—^Promesas del Señor. 

38. Ocupación de Noé después del Diluvio.—Suceso ocurrido en la familia 
de este Patriarca que dio por resultado la maldición de uno de sus descen
dientes.—Serie de Patriarcas anteriores al Diluvio, ó sea desde Adán hasta 
Noé—Motivos que justifican su longevidad.—Establecimiento de la familia 
de Noé en las llanuras del Senaar.—Torre de Babel.—Significación de este 
nombre.—Disposición da las familias postdiluvianas. 

39. Nueva corrupción del mundo.—Vocación de Abraham.—Suerte de 
Lot.—Virtudes que adornaron á Abraham.—Destrucción délas ciudades ne
fandas.—Cómo se libró Lot.—Castigo de su mujer. 

40. Sara y Agar.—Hijos de Abraham.—Obediencia de este Patriarca y 
prueba terrible á que se le sometió Cuando Dios le mandó sacrificar á Isaac. 
—Casamiento de Isaac y diligencias practicadas por su padre para el mejor 
acierto en la elección de esposa. 

41. Muerte de Abrsham.-^Isaae es constituido su heredero.—Hijos de 
Isaac-Carácter de cada uno de ellos.—Venta de la primogenitura.—Sagaci
dad de Rebeca para hacer recaer sobre Jacob la bendición paterna.—Odio 
irreconciliable de Esaú á Jacob. 

42. Huida de Jacob de la casa de î us padres.—Motivos que justifican sn 
salida.—Suc«sos del viaje.—Punto donde se estableció.—Reseña de su per
manencia en casa de Labán.—Casamiento de Jacob.—Sus mujeres é hijos.— 
Regreso á Canaén.—Reconciliación de Esaú y Jacob. 

43. José.—Sus sueños.—Su venta y vicisitudes en Egipto.—Su estancia 
en la cárcel.—Sueños de Faraón.—Exaltación 'de José.—Los hijos de Jacob' 
en Egipto—CuÍDplimiento de ios rueños de José.—Reconocimiento de BUS 
hermanos.—Jacob en Egipto.—Muerte de Jacob y de José. 

44. Trabajos de los deseendienttB de Jacob en Egipto.—^Historia de Moi
sés.—Su salida de Egipto.—^Sa ocupamón en Madián.—Vocación de Moisés, 
y su elección para libertador del pueblo hebreo.-̂ -Moisés y su hernaano ante 
Faraón.—Plagas de %ipto. . 

45. Saüda de los israelitas de E^pto.—Persecución de Paraón.—Paso del 
mar Rojo.—Llegada al desierto.-Alimentación miligrosa del pueblo hebreo. 
—Llegada al Sinaí.—Promulgación de la ley.—:Becerro de oro.—^PreSeripcio-
nes para el culto. 

46. Reseña histórica de la peregrinación de cuarenta años por el desierto. 
^Razón fundamental de tan largo viaje.—Muerte de Moisés.—Elección de Jo
sué para caudillo del pueblo hébrto.-^Paso disl Jordán.—Toma de Jericó.— 
Suceso memorable al comenzar la conquista de Oanaán. 
- 47. Distribución de la tierra prométida.-r-MaBrts de Josué.—Modo de go

bernarse el pueblo escogido.—Jueces de Israel.—Por qué llevan este nombre 
y qué misión desempt ñaroa en gisunral «n e] pueblo de Dios. 

48. Ligera reseña histórica de los Jueces Débora, Gedeón, Jefté y Sansón. 
49. Historia particular de HeU.—Sus hijos Ofin y Fhineés. Bleeeión de^a-

miiel.—Establecimiento de la autoridad real eñ Israel.—Elección 4* Saál¿ 
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50. Carácter de Saúl.—Suceaoa principaleB de sa reinado.—Elecci«5n de 
DaTid.—Sag hechos.—Odio de Saúl contra David y gen«ro8Ídad de éste. 

51. Muerte de S»úl.—Reinado de David.—Referencia de los más notables 
tueesos de su reinado.—Apreciación del carácter de este monarca. 

52. Adulterio de David.—El profeta Nathán. —Penitencia de David.—Con
juración de Absalón.—Muerte de éste.—U.timos años del reinado de David. 
T-Sns disposiciones en cuanto á la sucesión al trono.—Encargos especiales 
bechos á su hijo Salomón. 

53. Rasgos notables y circunstíncias especiales que distinguen á Salo
món.—Su sabiduría, sus riquezss, sus empresas.—Construcción del templo 
de Jerusalén.—Referencia de sus últimos días.—Acontecimientos que cam
bian la erganización del reino á la muerte de Salomón.—Cisma.—División de 
este gran pueblo. 

54. Nuevo reino de Israel.—Sus monarcas.—índole de ellos.—Jeroboán.— 
Razón política en que se apoyó para implantar la idolatría en sus dominios.— 
Los impíos Acab y Jezabel.—Viña de Nabot.—Conquista de Samaría por Sal-
manasar. 

55. Profetas de Israel.—Elias.—Elíseo, Miqueas y Jonás. Esfuerzos que 
hicieron para sacar al pueblo del camino de la idolatría y la maldad.—El an
ciano Tobías.—Consejos k su hijo.—Viaje del joven Tobías á Ragés.—Su re
greso y curación de su anciano padre. 

56. Reino de Judá.—Sus reyes.— Diferencia entre éstos y los de Israel.— 
Primeras causas del engrandecimiento de Judá.—Reyes que se distinguieron 
por su pi' dad.—Sitio de Batnlia.-Heroísmo de Judit y muerte de Holoíernes. 

57. Últimos reyes de Judá.—Cerco de Jerusalén.—Destrucción de la ciu
dad y el templo.—Cautiverio de Babilonia.—Comportamiento del pu«blo de 
Dios en medio de aquel país idólatra.—Conducta de Nsbucodonosor para con 
los judíos. 

58. Profetas de Judá.-Daniel y sus tres compañeros.—Inocencia de Susa
na.—Castigo á BUS delatores.—Sueños de Nabncodonosor.—Explicación de 
los mismos por Daniel.—Camplimiento de sus predicciones. 

59. Baltasar,—Sus profanaciones.—Caracteres siniestros que aparecieron 
en el acto del festin.—Interpretación de los mismos por Daniel, y exacto cum
plimiento de su predicción.—Invasión del Reino de Babilonia por los MedoB y 
Persas.—Darío.—Su estimación á Daniel.—Profecía notable de éste. 

60. Decreto de Ciro á favor de los judíos.—Reedificación del templo de Je
rusalén.—Gloria de este segundo templo, superior al de Salomón.—El Sacer
dote Esdras.—Ester y el Rey Agüero.—Decreto de Aman.—Triunfo de Mar-
doqneo. 

61. Vicisitudes de los judíos en tiímpo de Antioco IV.—Esfuerzo y valor 
del anciano Eleazar y de la madre de los siete Micabsos.—Matatías y sus hi
jos.—Alternativas de los judíos después de las luchas de los Macabeos hasta 
el recono cimiento de Herodes como rey de la nación tributaria del César ro 
mano.—Cumpliiniento de la profecía de Jacob.—Anunciación del nacimiento 
de N. 8. Jesucristo. 

'62. Estado de la Judea en la época del nacimiento de Jesucristo.—Anun
ciación del nacimiento del Precursor.—Visita de María Santísima á su prima 
Santa Isabel.—Nacimiento de San Juan.—Sa infancia.—Su vida y preparación 
en el desierto.—Su predicación en las riberas del Jordán. 

63. Lugar del nacimiento de Jesucristo según las profecías.—Por qué na
ció en un establo.—Fecha de tan gran acontecimiento.—Adoración de los Pas
tores y de los Magos de Oriente.—Presentación del Niño Jesús en el Templo. 
—El profeta Simeón y Ana la profetisa.—Huida da la Sagrada familia á Egip
to.—Jesús disputando con les Doctores de la ley. Vida retirada y obediencia 
de Jesús. ,_ .̂ , , 

(Se continuara.) 
SEGUNDA ENSEÑANZA 

Jíeal orden.—Exoaio. Sr.: De conformidad con lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien desestimar la instan
cia de D, Alejandro Mariné, Catedrático de Francés del Instituto de 
Tarragona, en solicitud de que se le declara con derecho á formar 
parte de los Tribunales de examen de las asignaturas de la Sección de 
Letras, por carecer del título de Licenciado en la Facultad de Letras 
que exige á los Profesores de Lenguas para dicho efecto la Real or
den de i.° de Junio de 1888. 

De Real orden lo digo á, V. E. para conocimiento del Consejo. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Octubre de 189A.~Oroi-
mrd.—ST. Presidente del Consejo de Instrucción pública. 

Unlversláad Ceatra,!.—Secretaria ̂ «níruí.—Publicada en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al día 16 del actual una circular de la Dirección ge
neral de Instrucción pública fechada en 9 del mismo, que, entre otros extre
mos, dispone se declaren nulos todos los concursos á plazas de Profesores 
auxiliares de Institutos anunciados con posterioridad á la publicación del 
Real decreto de 16 de Septiembre último y que no s» hubieran resuelto por la 
Superioridad; y hallándose en esta cato el concurso á dos plazas de Auxilia
res supernamerarios, una de la Sección de Letras y otra de la de Ciencias del 
Instituto de Cuenca, que faé anunciado en la Gaceta de Madrid de 21 de Sep
tiembre del presente año, el limo. Sr. Rector de esta Universidad se ha ser
vido declarar nulo el mencionado eonenrso. 

Lo que de orden del referido limo. Sr. Rector se anuncia para conocimien
to de los aspirantes i dichas plazas. 

Madrid 22 de NoTiembre de 1894.—El Secretario general, Leopoldo Solitr. 

Ministerio de Fomento. —Exposición.—SEÑORA: La transcendental 
reforma introducida en la segunda enseñanza por el Real decreto de 
16 de Septiembre últimiO ha sido generalmente considerada, en lo que 
tiene de fundamental y sustantivo, como un indiscutible progreso en 
orden á tan importante ramo de los estudios públicos. Pero como quie
ra que, no obstante el alto sentido en que se inspira y el plan sistemá
tico á que obedece, fueron varias las reclamaciones formuladas res
pecto á su inmediata aplicación; y como todas ellas íe dirigían á obte
ner para los alumnos que hubiesen ingresado en la enseñanza antes 
de la mencionada fecha de 16 de Septiembre último el mantenimiento 
de lo que consideraban como beneficios y aun derechos otorgados á su 
favor por el plan antiguo, el digno antecesor del Ministro que suscri
be, inspirándose en laudables sentimientos de equidad, hubo de so
meter á la aprobación de V. M. el Real decreto de 2 de Octubre, enca-
mioado á atender, dentro de los límites de lo posible, aquellas aspira
ciones. 

En dicho Real decreto se sostiene, como es justo, la innegable fa
cultad de los G jbiernos, reconocida por la ley vigente de Instrucción 
pública, de d^te^mina^ el orden y duración de las enseñanzas en los 
Establecimientos públicos, y de aumentar, disminuir ó modificar el 
cuadro de asignaturas que las compongan, sin que en su contra pue
dan alegarse derechos adquiridos, sino, á lo sumo, esperanzas más ó 
menos fundadas, pero sometidas siempre á las superiores convenien
cias de la cultura nacional. Y al propio tiempo, para no defraudar esas 
esperanzas, así como para hacer más llana y asequible la transición 
desde el anterior al nuevo sistema, se dispone que los alumnos que ha
yan ingresado en la segunda enseñanza antes del 16 de Septiembre 
puedan obtener el grado de Bachiller estudiando sólo cinco en vez de 
los seis cursos ahora establecidos, reservándose para después de oír al 
Consejo de Instrucción pública la adopción de aquellas medidas nece
sarias para llevar á la práctica esta concesión. 

El alto Cuerpo á que se hace referencia ha emitido ya su dictamen, 
y el Ministro que suscribe acepta, con algunas modificaciones, la opi
nión de la mayoría del mismo, estimando que no es posible adaptar en 
otra forma el plan vigente á las necesidades del momento. Aprecia en-
lo que vale el buen propósito á que obedecen los dos ilustrados Conse
jeros firmantes del voto particular, reducido á mantener vigente en su 
integridad el régimen anterior para los alumnos actuales; pero cree 
que este temperamento retrasaría innecesariamente la ejecución de 
una reforma tan favorable á los progresos de la enseñanza^ y acarrea
ría grave perturbación en las matrículas é inscripciones actuales. 

Aparte, como ya se ha dicho, de alguna ligera variante, cuya jus
tificación omite por su escasa importancia, sólo se separa el que sus
cribe del dictamen de la mayoría del Consejo de Instrucción pública 
en lo relativo á las enseñanzas del quinto año. Estimando que la bifur
cación de los estudios preparatorios propuesta en dicho dictamen, 
aunque con carácter de electiva, obligaría á un recargo, acaso exce
sivo, de asignaturas correspondientes á estudios generales, ó á la su
presión de algunas muy importantes, se considera en la necesidad de 
prescindir, para este régimen provisional, de distinciones que por otra 
parte carecerían de resultado práctico, porque es indudable que que
dando al arbitrio del alumno la elección de títulos, todos habrían de 
optar por el de Bachiller, común á ambas Secciones, con preferencia 
al que se contrajera á cualquiera de las dos en qae para lo sucesivo 
queda dividido. *• 

No cree el Ministro que suscribe haber llegado á una solución 
plenamente satisfactoria. 

Bien se le alcanza, y cualquiera comprenderá que los términos del 
problema no lo consienten; pero á la vez que así lo reconoce, entiende 
que ampliada por el Real decreto de 2 de Octubre á todos los alum
nos hoy matriculados la facultad de terminar en cinco años, habién
dose de procurar que á cada curso corresponda por el número y ex
tensión de las asignaturas una suma de estudios proporcionada á la 
que por el plan anterior se exigía, tratando de seguir, en cuanto es 
posible, el orden gradual de desarrollo de la enseñanza determinado 
por la reforma, y facilitando al término de ésta la obtención del mis
mo título á que se aspiraba al emp renderla, lleva hoy á sus últimos 
límites la concordia entre todos los intereses particulares dignos de 
atención y los elevados fines á que debe mirar en cumplimiento de 
las funciones que V. M. se ha dignado confiarle. 

Por todas estas consideraciones tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 30 de Noviembre de 1894.—SEÑORA.: Á L . R . P . de V. M,, 
Joaquín López Puigcerver. 

Real ¿ecrcío.—Teniendo en consideración las razones expuestas 
por el Ministro de Fomento después de oído el Consejo de Instrucción 
pública, y de acuerdo con el de Ministros; 

En nombre de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino, 



1526 GACETA DE INSTBDGCIÓN PÚBLICA 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Los alumnos matriculados actualmente en segunda 

enseñanza podrán terminar sus estudios hasta obtener el título de 
Bachiller con arreglo al siguiente cuadro: 

Para los alumnos matriculados en primer curso. 

Pr imar aAo. 
Primero de Latín j Castellano (Lexigraíía j 

OoDstrueción latinai). 
Primero da Matemátieaa (EjereieioB práctieos 

de A.ritmética ; Geometría). 
Primero de Geografía (Aatronómíea 7 fiaica). 
Cuadros de Hi»torio,(rafía de España. 

Segando afl*. 
Segundo de Latín j Gaatellano (Gram&tios 

comparada hiapan o-latina 7 traducción la
tina). 

Segundo de MatemitieaR (Ampliación de 
Aritmética 7 Elemuntoii de Algebra). 

Segundo de'Geografía (Polítieo-dcscriptiTa). 
Plan razonado de Historia UniTersal 7 breve 

noticia del desarrollo de la cultura. 
Primer curso de Francés. 

Tercer aAo. 
Tercero de Matemáticas (Ampliación de Geo

metría 7 Elementos de Trigonometría). 
Segando de Francés. 
Tercero da Latín (Preceptiva literaria 7 Prác 

ticas de compoeición en prosa castellaaa). 
Psicología elemental. 
Elementos de Fisica. 

Cuarto año. 
Historia elemental de las Literaturas 7 espe

cialmente de la Española. 
Principios de Lógica 7 Ética. 
Elementos de Química. 
Cuadros de Historia Natural. 
Teoría é Historia del Arte. 

Quinto afto. 
Nociones de Organografía 7 Fisiología huma

nas. 
Elementos de Agronomía 7 Nociones genera 

les de las principales industrias. 
Nociones de Derecho usual. 
Ampliación de Matemáticas (Aplicaciones de 

los estudios elementales 7 preparación para 
los superiores). 

Amplioción de Ffsica. 

Fara los alumnos que han aprobado 
por el plan antig'uo Latin y Geogra
fía, á quienes corresponde estudiar 

el,segundo aüo. 

Segundo año. 

Segundo de Latín 7 Caste 
ílano. 

Segundo de Motemáticas. 
Cuadros de Hiitoriografía 

de Eopaña (con los alum 
nos de primero). 

Plan razonado de Historia 
ÜDÍversal 

Primero de Francés. 

Tereer año. 

Tercero de Matemáticas. 
Segundo de Francés. 
Tercero de Latín con Pre 

ceptiva literaria. 
Psicología elemental. 
Elementos de Física. 

Cuarto aflo. 

Historia de las Literaturas 
7 especialmente de la Es
pañola. 

Principios de Lógica y Etica 
EUmentos de Química. 
Cuadros de Historia Nataral 
Teoría é Historia del Arte. 

Quinte año. 

Organografía 7 Fisiología 
hnmin»s. 

Agronomía é Industrias. 
Nociones de Derecho usual. 
Ampliación de Matemáticas. 
Ampliación de Fisica. 

Para los alumnos que han aprobado 
por el plan antigno dos cursos de 
Latin, Oeograña 6 Historia de Es
paña, 6 sea los matriculados en ter

cer año. 

Tercer año. 

Segundo de Matemáticas 
(con los alumnos de SS' 
(rundo año). 

Primero de Francés (con los 
de segundo año). 

Tercero de Latin con Pre-
ceptira literaria. 

Psicología elemental. 
Elementos de Física. 

Cuarto año. 

Segundo de Francés. 
Tercero de Matemáticas. 
Principios de Lógica 7 Ética. 
Cuadros de Historia Natural 
Plan razonado de Historia 

UniTersal. 

Quinto año. 

Organografía 7 Fisiología 
humanas. 

Elementos de Química. 
Ampliación de Fisica. 
Historia de las Literaturas 

7 especialmente de la Es
pañola. 

Agronomía é Industrias. 

Pura los alumnos que han apro-
bado p ir el plan antiĝ un dos 
nrdos de Latí o, Geografía, Hix-

toria de Espafia y Universal, 
Retórica, primero de Francos 
y primero de Matemáticas, á 
quienes corresponde estudiar 

el cuarto año. 

Cuarto año. 

Tercero de Matemáticas. 
Psicología elemental. 
Elementos de Física. 
Cuadros de Historia Na 

tural. 
Nociones de Derecho 

usual. 

Quinto año. 

Principios de Lógica 7 
Etica. 

Elementos de Qaímiea. 
Organografía 7 Fisiolo-

^a humanas. 
Ampliación de Física. 
Agronomía é Industria. 

Para los alumnos que han apro» 
hado por el plan antifruo dos 
cur-osde Latín, Geo^rafia.Hls» 
torta de España y Universal, 
Retórica, sefrundo curso de 
Francés, seg'undo de Matem&ti-
cas y Psicolosi», Lótpca y Eti
ca, & los que só'o resta el quin

to año. 

Quiote año. 

Elementos de Física. 
Elementos de Química. 
Cuadros de Historia Na

tural. 
Agronomía é Industrias. 
Organografía 7 Fisiolo

gía humanas. 

Todas las asignaturas anteriores son de lección alterna. 
Art. 2.° Las clases de Caligrafía y Dibujo que por el Real decreto 

de 16 de Septiembre no están sujetas á prueba de curso, serán vo
luntarias. La de Gimnástica se regirá por las disposiciones vigentes, 
bisemanal y sin examen. 

Art. 3." Las matrículas hechas hasta el presente servirán sin alte
raciones de pagos, haciéndose en ellas las modificaciones exigidas en 
la inscripción de asignaturas para su adaptación al cuadro del ar
tículo 1." 

Art. 4.° El Ministro de Fomento dictará las disposiciones necesa
rias para la ejecución del presente Real decreto y las aclaratorias que 
sean precisas. 

Dado en Palacio á treinta dS Noviembre de mil ochocientos noventa 
y cuatro.—MARÍA CRISTINA.—El Ministro de Fomento, Joaquin López 
Puigcercer. 

FACULTADES 

Reales órdenes.—limo. Sr. Vacante en la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Granada la cátedra de Farmai-ia práctica, por tras
lado y posesión de D. Benito Tora y Ferrer, que la desempeñaba, á 
igual asignatura de la Universidad de Barcelona, y correspondiendo 
su provisión al turno de concurso; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha resuelto se anuncie antes 
á traslación, coa arregflo á las disposiciones vigentes. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de Noviembre de 
1894.—López Puiffcerver.—Sr. ¡Director general de Instrucción pú
blica. 

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por ese Consejo en se-
fiión del día 15 del corriente mes respecto al turno en que deben 
«nunciarse las cátedras de la Facultad de Ciencias, sección de las 
naturales, vacantes en la Universidad Central; S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha resuelto que se anun-
-cíen á concurso la de Mineralogía y Botánica y la de Paleontología 
estatigráfíca, y á oposición la de Organografía vegetal, ajus^ndose 
«n ambos tumos á lo establecido en los Reales decretos de 23 y 27 de 
Julio último. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 20 de Noviembre 
de I89á.—López Puiffcerver.—St. Presidente del Consejo de Instruc
ción pública. 

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
Central, Sección de las Naturales, la cátedra de Cristalografía, por fa
llecimiento ocurrido en 31 de Mayo próximo pasado de D. Francisco 
Quiroga y Rodríguez, que la desempeñaba, y correspondiendo su pro
visión al tumo de concurso; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha resuelto se anuncie antes al período 
de traslación, con arreglo á lo establecido en los Reales decretos de 
23 y 27 de Julio último. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y oportunos 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de Noviembre de 
1894.—López Puigcerver.—Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
Central, Sección de las Naturales, la cátedra de Zoología general, 
por fallecimiento ocurrido en 24 de Septiembre próximo pasado de 
D. Laureano Pérez Arcas, que la desempeñaba, y correspondiendo 
su provisión al tumo de concurso; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha resuelto se anuncie antes al 
período de traslación, con arreglo á lo establecido en los Reales de
cretos de 23 y 27 de Julio último. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de Noviembre de 
1894.—López Puigcerver.—Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Barcelona la cátedra de Química orgánica, por traslado y pose
sión de igual asignatura en la Universidad Central de D. Victorino 
García de la Cruz, que la desempeñaba, y correspondiendo su provi
sión al turno de concurso; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha resuelto se anuncie antes al período 
de traslación, con arreglo á lo establecido en los Reales decretos de 23 
y 27 de Julio último. 
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De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento y demáá" efec
tos. Dios g'uarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de Noviembre de 
1894.—López Puigcerver.—Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

limo. Sr.: Vacante en la Universidad de Oviedo la cátedra de His
toria crítica de España por traslado y posesión en 29 de Septiembre úl -
timo de D. Inocencio de la Vallina ¿ igual asignatura de la de Barce
lona, y no habiendo solicitado el pase á ella ningún Profesor de la 
misma Universidad, correspondiendo su provisión al tumo de concur
so; 8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien resolver se anuncie antes á traslación, con arreglo á 
las disposiciones vigentes. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y dem&s efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid Sr. 27 de Noviem
bre de 1894.—López Puigcerver.~ñr. Director general de Instruc
ción pública. 

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Santiago la cátedra de Química general, por traslado y posesión en la 
Universidad de Valladolid de D. Eugenio Piñerua y Alvarez, que la 
desempeñaba, y correspondiendo su provisión al turno de concurso; 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha resuelto se anuncie antes al período de traslación, con arreglo á lo 
establecido en los Reales decretos de 23 y 27 de Julio último. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de Noviembre He 1894. 
—López Puigcerver.—Sr. Director general de Instrucción pública. 

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Zaragoza la cátedra de Clíuica de Obstetricia y Ginecología por 
pase de D. Juan Enrique Iranzo á la cátedra de Clíaica médica, pri
mero y segundo curso, de la misma Facultad y Universidad, y corres
pondiendo su provisión al turno de concurso; S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del t<eino, ha resuelto se anuncie an
tes al período de traslación, con arreglo á lo establecido en los Reales 
decretos de 23 y 27 de Julio último. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de Noviembre de 1894. 
—López Puiffcerver.—ñr. Director general de Instrucción pública. 

ESCUELAS ESPECIALES 

Dirección general de Instrnooión pública.—Vista la consulta elevada 
por V. S., eu nombre de la Junta de Profesorea de eia Sección en 29 de Octu
bre último, sobre concesióa de exámenes extraordinarios, complemento de 
los de ingreso en el mes actual, ecomp&ñada de un periodo de matrícula ex
traordinaria, la Junta de Patronato, en eesión celebrada en este día, ha apro
bado en todas sus partes el dictamen foimado por esa Junta de Profesores, 
que «8 como sigue: 

1.0 Se abre un período extraordinario de exámenes en la Sección especial 
ptra las esseñsBzas profesionales de la Escuela central de Artes y Oficios 
para todos los alumnos que ha jan ingresado en la misma con asignaturas 
ganadas en otros Establecimientos oficiales; exámenes que empezarán en la 
segunda quincena de Noviembre. 

2.° Las matrículas hechus por los alumnos que soliciten examen se consi
derarán como provisionales, pudiendo ser rectificadas después del examen 
6 exámenes que cada cual sufra. Este período de exámenes y matrícula ex
traordinaria quedará cerrado el día 15 de Diciembre. 

3.° Siendo uno de los resultados más importantes que los exámenes que 
8B proponen tienden á prod'ucir el uniformar, en lo posible, los cuatro afios 
del plan de estudios, la concesión deberá regularse de este modo: 

A. Los alumnos que tengan aprobado part del primer año, podrán solicitar 
examen de las restantes asignaturas del mismo. 

B. Los que tengan aprobadas todas las asignaturas del primer aSo y 
parte de las del segundo, podrán pedir examen de las restantes del segundo. 

G. Los que tengan aprobadas la« de los dos primeros afios j parte de las 
eorrespocdientes al tercero, podrán solicitar examen de las que les falten del 
mismo tercer año. 

2>. Les qu« tengan aprobadas las asignataras de los tres primeros años j 
parte de las del cuarto, podrán pedir examen del resto de éste. 

B. Los que tengan aprobadas asignaturas de varios años, podrán solicitar 
examen de las que constituyen el completo de uno ó varios de los mismos; 
pero los ejercicios se veriñearán según orden de cursos, j si el alumno fuere 
suspendido en alguno de ellos, no podrá examinarse de tas asignaturas de 
los años posteriores. 

F. Estos exámenes se refieren á las enseñanzas orales y gráficas, con 
excepción terminante de las prácticas de taller. 

ff. Ninguna petieión de matríealaextnuxrdinaria y de exámenes podrá ser 
admitida ai no compreade las asignaturas necesarias para completar afio ó 
años; 

T conformándose esta Dirección general con este acuerdo y dictamen pre-
eedente, lo traslada á V. S. para su debido cumplimiento. 

Dios guarde á V. S. muefaos anos. Madrid 2 de Noviembre de 1894.—El 

Director general. B. Vineentí.—Sr. Jefe de la Sección especial de la Escuela 
central de Artes y Oficios. 

Dirección general de Instrucción pública.—Ei Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento dice al Presidente del Círculo de Bellas Artes coa 
fecha 28 de Octubre último lo siguiente: 

«Vista la instancia que ha elevado V. S. á este Ministerio, fecha 23 
del corriente, en nombre y representación del Círculo de Bellas Ar
tes que tan dignamente preside, ofreciendo á este Centro para la ins
talación de las clases de la Sección especial de la Escuela Central de 
Artes y Oficios recientemente creada el local que le fué cedido en la 
calle del Barquillo por Real orden de 16 de Agosto último; 

S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer se manifieste á V. 8. la aceptación del 
local de referencia, y que se den las gracias al Círculo por tan gene
roso como patriótico ofrecimiento. 

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Octubre de 1894. 
—Alejandro Groizard.» 

Lo que traslado á V. 8. para su conocimiento y el de la Junta de 
Profesores de la Sección especial, debiendo manifestar á V. S. al 
propio tiempo, en virtud de lo mandado en la Real orden anterior, 
que proceda V. 8., en unión de la Comisión económica de Profesores 
de esa Escuela, á la incautación y toma de posesión de todas las 
dependencias de la antigua Escuela Politénlca y Gimnástica, y al 
efecto se ordena por esta Dirección general al Arquitecto Sr. Repu-
llés y Segarra para que en el día mañana 8 del corriente, á las cuatro 
de la tarde, se presente á V. 8. con el fin de que, de acuerdo con la 
citada Comisión económica de que V. 8. forma parte, formule con 
toda urgencia el proyecto definitivo de instalación de la Sección es
pecial. 

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 7 de Noviembre de 1894, 
-^El Director general, K Vincenti.—Sr. Director de la Escuela Cen
tral de Artes y Oficios, Jefe de la Sección especial. 

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer que se anuncie á concurso la 
cátedra de Física industrial, primero y segundo curso, vacante en la 
Escuela de Ingenieros industriales de Barcelona. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de Noviembre de 
1894.—Lope* Puigcerver.—Br. Director general de Instrucción pú
blica. 

Teniendo conocimiento esta Dirección general del espontineo ofrecimien
to de algunos Profesores de la Escuela de Artes y Oficios de Alcoy para explicar 
algunas enseñanzas de verdadera utilidad para los intereses materiales d« 
aquella población, entre las que figuran las de Dibujo de tejidos que ya venía 
explicándose sin autorización expresa; la de Francés; la de Electrotecnia y 
máquinas de Vapor, y la de Estereotomía, este Centro directivo, que no omite 
medio alguno para qne las Escuelas de Artes y Oficios respondan á los fines de 
BU creación, ha acordado autorizar el establecimiento de todos las enseñan
zas nuevas mencionadas anteriormente en la Escuela de Artes y Oficios de 
Alcoy, siendo desempeñadas respectivamente por los Profeaorea y Ayudantía 
de la misma D. Antonio Vilaplana y Lloréns, D. Francisco Laporta y Valor, 
D. Emilio Colomina y D. Vicente JUM» Pascual y Pastor, sin gratificación ni 
emolumento alguno por este servicio y sin perjaicio de desempeñar las que 
les corresponden y de que son titulares. 

Lo digo á V. 8. para su conocimiento y el de los inteiesados. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 30 de Noviembre de 1894.—El Director general, 
B. ViHeenti.—8T. Rector de la Universidad de Val«ncia. 

ACADEMIAS, ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Dirección general de Instrucción pública.—Excmo. 8r.: S. M. él 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer, de conformidad con lo informado por la Jnnttt 
facultativa del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, 
que se manifieste á V. B. que los Archiveros de las Delegaciones de 
Hacienda deben inexcusablemente estar encargados de tas llaves de 
los Archivos, cuyos fondos documentales Custodian bajo su respon
sabilidad exolusiv»; y que, por lo tanto, es conveniente que asi lo 
haga saber V. E. á loa Delegados de Hacienda, alguno de los cuales, 
especialmeote el de Avila, incurren en la inconsecuencia de retener 
las llaves del Archivo y de hacer responsable de los documentos 4 
los Arcbiveros, como lo swi, en efecto, con arreglo al reglamento é 
instrucción. 

De orden del Sr. Miniptro lo digo á V. E. para su conocimieñlo y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Ge-
tabre de 1894.—Groizar4.—3T. Ministro de StacIoBd». 
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D. Domingo Blesa y Marqués 
Pan ta leó i i Moreno Gil 
Rafael L a n g a y M e d r a n o 
Jul io Melgares y M a r í n 
Ricardo Hinojosa y N a v e r o s . . . 
Joaqu ín González y F e r n a n d e z . 
José Gómez Cen tu r ión 
S e g u n d o C a r r e r a y M a r t í n e z . . 
Manue l Fei jóo Ponce t 

Atanas io Palac io V a l d ó s . 
An ton io Juárez T a l a b a n . . 

Oficiales de tercer grado. 

D. 

D 

Francisco Palacios y Sevillano 
Manuel Hilario Ríos. 
Felipe Ferrer y Figuerola 
José Garrota y Sancho Granado. . . . 
José María Onís y López 
Manuel Urrutia y Cerro 
Vicente Chiribella y María Gracia-
Juan Antonio Balbás y Cruz 
Francisco Marzo y López 
Carlos Palomares y Velpés 
José Molina Andreu 
José Gómez y Martin... . . . . . . . 
Valentín Picatoste y García 
Julián Criado y Aguilar 
Andrés Tovar y Yanguas 
Antonio Elias de Molins 
Mariano Ceinos y García 
Marcelino Gesta y Laceta 
Plácido Aguiló y Fuste 
Ramón Gómez de Tejada 
Jenaro García Sánchez.. 
Ángel Somoza Hernández. 
Miguel Roura y Pujol 
Mariano González y Canales 
Lope Barrón y Ochoa 
Baltasar Gómez Llera 
Alfonso Nájera y Balanzat 
Ángel Stor y Redondo 
Alejandro Groizard y Coronado 
Augusto Fernández Victorio , 
Mariano Muro • 
Benedicto Antequera • 
Fernando Ariño y González 
José Pontea Abarrategui 
Alvaro Gil Albacete , 
Antonio María Fabié 
Rafael Ibarra Belmonte 
José González Verger 

Ayudantes de primer grado. 

Patricio Vizcaíno y López 
Lorenzo González Agejas 
Juan Ximénez de Embum 
Benjamín Fernández Aviles 
Vicente Larragaña y Guridi 
Marcelino Gutiérrez del Caño. . . . 
Ricardo Gómez y Sánchez 
Cristóbal Pacheco Vasallo 
Gregorio Callejo Caballero 
José Leal y Ruiz 
Agustín Ceinos y García . . . . . . . 
Francisco Góngora y del Carpió. 
Manuel Campos y Munilla . . . . . . 
Saturnino Calzadilla y Mart in . . . 
Víctor Suárez Capadleja 
Garlos Gómez y Rodríguez , 
Jerónimo Forteza y Valentí 
Juan Manuel Amor Pereira 
Miguel Lahoz y Calvo 
Bonifacio Ponsol y Zabala 
Juan Muñoz Rivero 
Vicente Colorado y Mart ínez. . . , 
Ramón Azcanio y León , . , 
Pedro A. Sancho y Vicéns , 
Cristóbal Pérez y Pastor 
Miguel Almonacid y Cuenca 
Juan Atanasio Morlesín y Soto.. 
Manuel Rubio Borras • 
Enrique Sánchez Terrones 
Damián Colomés Peydró 
Alfredo Moreno Gil 
Ramón Santa María y García.. . 
Fernando Diez de Tejada 
Pablo Oeorio y Alcalde 
Juan Martínez y. Martínez , 
José Rodríguez Gano 
Francisco Navarro Santín 
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Junio 
Noviembre 
Abril 
Mayo 
Diciembre. 
Diciembre.. 
Julio 
Julio 

Julio. • 
Agosto. 

Julio 
Junio 
Diciembre. 
Septiembre. 
Diciembre. 
Febrero . . . 
M a r z o . . . . 
Julio. 
Julio. • 
Noviembre 
Julio 
Noviembre 
Diciembre.. 
Diciembre.. 
Diciembre. 
Abril 
Diciembre. 
Febrero. . . . 
Julio 
Abril 
Mayo 
Abril 
Agosto. • . 
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Junio • . 
Diciembre. • 
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Julio 
Julio. 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio. 
Julio 
Julio.. 
Agosto 

Aña 

Octubre.. • 
Marzo 
Diciembre, 
Marzo . . . . 
Octubre. . . 
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Marzo.. . . 
Feb re ro . . . . 
Marzo 
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Mayo 
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Febrero' . . . . 
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Febrero. . . , 
Febrero . . . . 
Marzo ... • 
Marzo 
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Diciembre. 
Diciembre. 
Febrero . . . 
J u l i o . . . . . 
Febi-ero 
Abril 
Abril 
Mayo . . . . 
Octubre. . . 
Octubre. . . 
Marzo . . . . 
Julio 
Marzo.... 
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1877 
1879 
1879 
1879 
1879 
1880 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1881 
1882 
1882 
1882 
1883 
1883 
1884 
1884 
1884 
1885 
1885 
1886 

Día. 

9 
9 
14 
26 
13 
22 
22 
6 
9 

10 
10 

1. 

4 
29 
29 
28 
5 
21 
22 
22 
22 
24 
30 
30 
30 
30 
10 
10 
8 
9 
9 
14 
26 
13 
22 
6 
6 
6 
9 
10 
10 
10 
10 
15 
15 
15 
10 

10 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
4 
2 
8 
23 
1." 
1." 
5 
29 
29 
29 
6 
22 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
30 
10 
10 
8 
9 
9 
14 
26 

Mea. 

Diciembre. 
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Julio 
Julio 

Julio 
Agosto.. . 

ASO. 

ESTABLECIMIENTO EN QUE SIRVEN 

Diciembre. 
Enero 

22 i Marzo 
Agosto 
Agosto 
Agosto. . . 
Octubre . . 
Noviembre. 
Diciembre.. 
Febrero. •. • 
Febre ro . . . . 
Febrero. . . 
Febrero. . • 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Septiembre. 
Septiembre. 
Octubre . • 
Diciembre. 
Diciembre. 
Enero 
Abril 
Noviembre 
Diciembre. 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Agosto 

Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Mayo 
Agosto 
Diciembre.. 
Enero 
Marzo 
Agosto 
Agosto. 
Agosto 
Agosto. . . . 
Agosto. .- . 
Octubre.. 
Noviembre 
Diciembre. 
J u l i o . ; . . . . 
J u l i o . . . . . . . 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio 
Julio. 
Julio 
Julio 
Julio 
Septiembre 
Septiembre. 
Octubre . . . . 
Diciembre., 
Diciembre.. 
Enero 
F e b r e r o . . . . 

1892 
1892 
1893 
1893 
1893 
1893 
1893 
1894 
1894 

1894 
1894 

1889 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1892 
1892 
1892 
1892 
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1892 
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1893 
1893 
1893 
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1894 
1894 
1894 
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1889 
1889 
1889 
1889 
1889 
1889 
1889 
1889 
1889 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1890 
1892 
1 8 ^ 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1893 
1893 

Archivo provincial de Hacienda de Valencia. 
Biblioteca Universitaria de Madrid. 
Biblioteca Nacional. 
Archivo provincial de Hacienda de Granada, 
ídem id. de Madrid. 
Archivo Central de Hacienda, 
ídem id. 
Registro general de la Propiedad intelectual. 
Archivo general y Biblioteca del Ministerio de Ul

tramar. 
Archivo general del Ministerio de la Gobernación. 
Archivo de Indias de Sevilla. 

Archivo Histórico de Toledo. 
Biblioteca Universitaria de Madrid. 
Archivo Universitario de Barcelona. 
Archivo Central de Alcalá. 
Archivo Universitario de Salamanca. 
Biblioteca Universitaria de Madrid. 
ídem id. de Valencia. 
Biblioteca provincial de Castellón. 
Biblioteca Universitaria de Zaragoza. 
Archivo provincial de Hacienda de Barcelona. 
Biblioteca provincial de Murcia. 
Biblioteca Universitaria de Madrid. 
Archivo del Ministerio de Fomento. 
Archivo general del Ministerio de Fomento. 
ídem id. 
Museo Arqueológico Nacional. 
Biblioteca Nacional. 
Biblioteca Universitaria de Madrid. 
ídem Id. de Barcelona. 
ídem id. de Granada. 
Museo Arqueológico Nacional. 
Biblioteca Universitaria de Zaragoza. 
Biblioteca provincial de Mahón. 
Archivo general de Valencia. 
Depósito de libros y Bibliotecas populares. 
Archivo Central de Hacienda. 
Registro general de la Propiedad intelectual. 
ídem id. 
Depósito de libros y Bibliotecas populares. 
Archivo general del Ministerio de Fomento. 
ídem id. del de la Gobernación. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. del de Gracia y Justicia. 
ídem id. 
ídem id. 
Archivo de Indias de Sevilla. 

Registro general de la Propiedad intelectual. 
Biblioteca Nacional. 
Archivo general de Hacienda de Zaragoza. 
Archivo general de Simancas. 
Archivo provincial de Hacienda de Burgos. 
Archivo general de Simancas. 
Biblioteca Universitaria de Oviedo. 
Biblioteca provincial de Alicante. 
Biblioteca Universitaria de Madrid. 
ídem id. de Sevilla. 
ídem id. de Madrid. 
Museo Arqueológico de Gremada. 
ídem id. de Sevilla. 
ídem id. de Valladolid. 
Biblioteca Agrícola. 
Escuela de Diplomática. 
Biblioteca Universitaria de Valencia. 
Biblioteca provincial de Orense. 
Biblioteca Universitaria de Zaragoza. 
Archivo provincial de Hacienda de Guipúzcoa. 
Archivo Central de Hacienda. 
Museo Arqueológico Nacional. 
Biblioteca provincial de Canarias. 
Archivo general de Mallorca. 
Biblioteca de la Academia de la Historia. 
Biblioteca Universitaria dé Madrid. 
Biblioteca de la Academia de la Historia. 
Archivo provincial de Hacienda de Valladolid. 
Archivo Universitario de Madrid. 
Biblioteca provincial de Teruel. 
Biblioteca Universitaria de Madrid. 
Archivo general central de Alcalá. 
Museo de Reproducciones Artísticas. 
Depósito de libros y Bibliotecas populares. 
Biblioteca Nacional. 
ídem id. 
Arch ivo de His to r ia Natural. 

(Se continuará.) 
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R. E ]yi 1 T I D O 

Sr. D. Francisco de Asís Carsí, Director de la GACETA DE INSTRUO 
CIÓN PÚBLICA. 

Mi querido amigo: Me pregunta en su carta mi opinión sobre la 
Beal orden publicada en la Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 21 del finado Noviembre, y en el último número de la que üd. tan 
dlgrnamente dirige, dictada para regularizar el pago de los Profeso
res de las Escuelas provinciales de Bellas Artes, y si surtiría dicho 
efecto. 

En verdad que sí esa Beal orden se cumple, tengo la seguridad de 
que se salva la angustiosa situación por que vienen atravesando al
gunas de las Escuelas, por más que mucho me temo que eso no suce
da, & pesar de las energías en ellas deí>plegadas por su autor, por el 
poco caso que prestan por lo general los Gobernadores civiles á la 
Instrucción pública, que aun por desgracia y por puro abandono de
penden sus pagos de IHS Diputaciones y Ayuntamientos, que con sus 
deficientes estados administrativos se ven mermados sus ingresos por 
el caciquismo y las influencias políticas, y cuyos pagos se acuerdan 
por criterios que, como dijo el dignísimo Sr. Rector de la Universi
dad de Granada, no le es dado calificar, y que por esto es tan necesa
rio que el Gobierno fije en esto toda su atención 

El mal que aflige á las Escuelas provinciales de Bellas Artes, á 
más de lo indicado, crea üd., mi querido amigo, que no se corrige 
mientraí las Diputaciones y Ayuntamientos sigan creando ese sin 
número de estudios libres que hoy sostienen, sin poderlo hacer, agre
gados á la Escuela oficial en algunas partes, y en otras—cosa anó
mala—patrocinado» y dirigidos por las Academias provinciales, aun 
después de promulgado el Real decreto de 8 de Julio de 1892. Esos 
estudios, como es sabido, no se pueden crear mientras que el plan de 
enseñanza oficial no esté completo y las atenciones del mismo debida
mente retribuidas, según previenen vigentes y repetidas disposicio
nes, lo cual no se cumple, y tan es asi, que existe Escuela, como la de 
Zaragoza, que de las cinco cátedras que fija el plan oficial, según el 
art. 37 del Real decreto de 31 de Octubre de 1849, sólo se dan tres, 
y, sin embargo, hay otras tres libree; otro tanto sucede en Sevilla, 
donde, según carta que tengo á la vibta de un compañero, se queja 
de la situación aflictiva en que se halla aquella Escuel»; dice, y con 
razón, que se hace imposible la existencia de aquel Centro por Jas 
cuestiones que afectan al personal oficial y libré, deduciendo esto por 
el infinito número de cátedras que tienen ese carácter; y esta es la 
Diputación provincial, que adeuda por sus presupuestos de 1893-94 
y 1894-95 la suma de 21.783 pesetas 12 céntimos, y para la cual se ha 
dictado la Real orden de que vengo haciendo mérito; y cosa parecida 
acontece á la de Cádiz, que según datos que poseo, correspondientes 
al presupuesto de 1891 92, importaba el presupuesto obligatorio por 
personal facultativo oficial la suma de 23.750 pesetas, y lo libre 
19.975. 

Si estos estudios libres que tantos y tantos miles de pesetas cues
tan á las Diputaciones y Ayuntamientos obedecieran á algún buen 
plan ó reportaran algún beneficio, en buen hora debían de gastarse 
y aguantar esos y otros sacrificios, por redundar en provecho de la 
enseñanza; pero no sucede así, porque no tienen base ni argumenta
ción artística para su creación, sino que obedece ésta al favoritismo 
y á los compromisos políticos y electorales, como se ha dicho por 
alguno de sus protectores, y para los cuales se nombran Profesores 
sin condición alguna, y hasta (admírese Ud.l, se les asigna mayor 
sueldo que á las cátedras oficiales, ó por lo menos igual que á los 
que, como dice la Real orden, se les exigen especiallsimas para su 
ingreso én el Profesorado. 

Por las razones expuestas, fácil le será á üd. deducir que la Dipu
tación que debe 21.783 pesetas 12 céntimos, y que no tiene completo 
su plan oficial de enseñanza, mal podrá sostener esos estudios Ubres 
que eleva su presupuesto por personal facultativo libre la suma de 
13.750 pesetas; y oomo núentras esto no sufra una reorganización y se 
les haga á las Diputaciones quecumplan fiel mente conlas disposiciones 
vigentes, eos» que yo veo próxima, dado el espíritu de rectitud y de 
justicia de nuestüo digDísímo Director general como del nuevo Minis
tro, cortando esos abusos de raíz é incorporando los presupuestos de 
las Escuelas al presupuesto general del Estado, como se hizo con los 
Institutos, el lio en que vivimos seguirá, ó quina se aumente, reca
yendo en descrédito de tan necesarios Centros de enseñanza. 

Es cuanto puedo y debo oomunioarle, y como siempre, sabe que 
quedo muy suyo afeotistmo seguro servidor q. b. s. m., 

FBBNANDO FONSBCA. 
Hoy 3 de Diciembre de 1894. 

IVOTIOI^S 

PRIMERA ENSEÑANZA 

Ha sido nombrado Secretario de la Junta de Instrucción pública 
de Gerona D. Juan Pastells y Banquells. 

Se ha admitido la renuncia que del cargo de Vocal de la Junta 
Municipal Central de primera enseñanza de esta Corte tenía presen
tada el Sr. Marqués del Socorro. 

Han quedado sin efecto los nombramientos de D. Jorge Jiménez A.1-
cantud para la Dirección de la Escuela Normal de Maestros de San
tander, y de D. Francisco Calero para tercer Maestro de la de Al
bacete. 

Han sido nombradas por el Rector de la universidad Central las 
Maestras siguientes, todas de la provincia de Segovia: 

Doña Filomena Sanz Blanco, de Escarabajosa de Cabezas; Doña 
Leonor Gil Hernando, de Navares de las Cuevas; Doña Micaela Ya-
güe Martín, de Duruelo; Doña María Antonia Arnal Caballero, de Lan-
guilla; Doña Martina Alvaro Santos, de Castroserracín; Doña María 
Sanz Narros, de Fuentepiñel; Doña Angela García de Miguel, de Ba-
cardilla; Doña Juliana Pacheco y Herrero, de Lovingos; Doña Isidora 
Luengo Herránz, de Aldeanueva del Campanario; Doña Áurea Ayu-
so Muñoz, de Olmo de Barbolla; Doña Valentina Martín de Santos, de 
Villovela; Doña Manuela Sieteiglesias Aparicio, de Ortigosa de Pes
taño; Doña Paula Herránz Rosa, de Juarros de Voltoya; Doña Vicenta 
Gordillo y Rodríguez, de Ciruelos de Coca; Doña María Fuencisla 
Blázquez, de Torredondo; Doña Petra Ruano Muñoz, de Castroserna 
de Abajo; Doña María de la Consolación Casal, de Pascuales, y Doña 
María Rosario Llanos, de Regredo. 

Han sido nombrados Vocales de las Juntas de Instrucción pública: 
de Cádiz, D. José Rubio Arguelles; de Castellón, D. Vicente Fornas 
Gómez; de Lérida, D. Evaristo Pons; de Segovia, D. Lope de la Calle; 
de Soria, D. Antonio Ruiz Zalabardo; de Toledo, D. Venancio Ruano 
y Ruiz, D. Juan Martínez é Ibáñez, D. Esteban Gómez Menor, D. Elias 
Gallegos y Díaz y D. Patricio Nieto Botija, y de Zaragoza, D. Emilio 
Grassa y Ochoteco. 

Ha sido propuesto al Ministerio de Estado para la concesión de la 
Cruz sencilla de Isabel la Católica el Secretario de la Junta de Ins
trucción pública de Burgos D. Marcelino Bonifaz y Fernández. 

En Caspe (Zaragoza] se adeuda á los Maestros más de tres años, 
por cuya causa se niegan á abrir las Escuelas. 

Mentira parece que después de dos años de incesantes trabajos para 
que los Ayuntamientos paguen sus deudas á los Maestros, veamos 
aun noticias como la precedente, y más inverosímil nos parece aun 
que después de ejemplos tan palmarios como el que ha dado el Go
bernador de Barcelona no tenga imitadores. 

¿De qué sirven las disposiciones que la Dirección general ha dic
tado, si las Autoridades á quien van dirigidas no las cumplen eficaz
mente? 

En el mes de Mayo ordenó la Dirección al Gobernador de Málaga 
que obligara al Alcalde de Olías que ingresara á la mayor brevedad 
lo que adeudaba al que fué Maestro de dicho pueblo, D. Antonio Pare
des, y hasta la fecha el interesado nada ha recibido. 

Como este caso, que ahora recordamos, podríamos citar varios, 
con lo cual sólo conseguiríamos aumentar el catálogo de desdichas que 
diariamente enumera la prensa en general. 

No basta que el Sr. Vincenti agote con su constancia los medios de 
que dispone para obligar á los Ayuntamientos al pago de los atrasos 
de primera enseñanza, calificado ya por el antecesor del actual Mi
nistro de Fomento de ignominioso borrón, como por todos los que apre
ciamos de decoro nacional el saldar cuentas de esta transcendental 
importancia. 

Es preciso que los que nos representan en Cortés, del mismo modo 
que en un día aciago para la patria se arbitraron recursos para defen» 
derla en las costas africanas, la salven hoy del vergonzoso espectáculo 
que ofrecen los Maestros públicos, .y llegue por fin su redención, que 
titus ella alcanzará la de nuestra primera enseñanza, base de cultura en 
todo país próspero y civilizado. 

Dice nuestro compañero El Monitor de Primera enseñanza de Bar-
c¿?0»<l lo que sigue: 

«CESANTÍA.—Se ha decretado, por telégrafo, según dice un colega, 
la del Inspector de primera enseñanza de Pontevedra, Sr. Ponsoda, mo-
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tívada, al parecer, por la circular de que nos hicimos eco en uno de los 
números anteriores. Paréceno» que si la cesantía resulta cierta, lo me
jor será, que los Inspectores no ejerzan el cargo.jt 

No ha habido tal cesantía ni razón para ella, porque todo lo ocurri
do fué un buen deseo del Sr.Ponsoda, expresado con demasiada rudeza. 

Hemos tenido el gusto de recibir dos ejemplares que el autor de 
Rasgos biográficos ha tenido la atención de de<licarD08. 

Es un librito que reúne á su amena é instructiva lectura una bo
nita impresión, recomendándole por lo tanto á los Maestros, pues en
contrarán en él además un premio muy adecuado y económico para 
BUS discípulos. 

Ha fallecido en Hartos, provincia de Jaén, nuestro ami^o y sus-
criptor D. Antonio García Pantaleón, Profesor Normal y Maestro de 
la Escuela superior de niños de aquella ciudad. 

Reciba su desconsolada viuda y familia nuestro más sentido 
pésame. 

SEGUNDA ENSEÑANZA 
Ha sido nombrado Catedrático del Instituto de Barcelona D. Aure

lio López Vidaurt. 

Se ha concedido un mes de licencia por enfermo á D. Federico 
Frías, Catedrático del Instituto de Tarragona. 

Los opositores á las cátedras de Francés, de los Institutos y Escue
las de Comercio, son: 

D. Ángel Alonso y Quiroga, D. Agustín Alonso y Quiroga, Don 
Tiburcio Alonso y Patín, D. Luis Alvarez Montes, D. Hipólito Elias 
Ardüurel y Aredony, D. Nioasio Becerra Amigo, D. A.ngel Bello Cala-
tayud, D. Enrique Benot Mata, D. Eugenio Bordas Barbier, D. San
tiago Bosque Rodríguez, D. Ruperto Bosque Ros, D. Adolfo Bregada 
y Yust, D. Ángel Calvacho Gómez, ü. Manuel Castillo, D. Jaime 
Casas Casas, D. Gonzalo Casanova Cabezón, D. Tomás Clara Gelpi, 
D. Agustín Catalán Latorre, D. Juan de Dios Carreras y Ronze, Don 
Agustín Carreras, D. Feliciano Carrete Gardasse, D. Leonardo Celo-
rio Puerta, ¡>. Antonio de Cerrajería y Cavanilles, D. Gregorio Crespo 
y Herrero, D. Damián Colomés y Peydro, D. Nicolás Oonde y Niño, 
D. Lúeas Cob y Barcena, D. Baltasar Champsaur Sicilia, D. Luciano 
Delgado Tapias, D. José A. Díaz y Rodríguez, D. Francisco E. de las 
Doblas y Cuadrillero, D. Aquilino Domínguez Juarráz, D. José Do
mínguez y Sánchez, D. Santiago Espino Pda, D. José Feito García, 
D. Ezequiel Fernández de Arellano, D. Clemente Foy, D. Juan Bau
tista Font y Ferré, D. Ricardo Fuente Asensio, D. Antonio Fuentes y 
Barní, D. Antonio Franco Bossío, D. Antonio García Vázquez, Don 
Agustín García Gutiérrez, D. Juan Galicia Ayala, D. Mateo Garreta 
y Fuste, D. Román Gómez y Villafranca, D. Feliciano González Ruiz, 
D. Julio González Hernández, D. Faustino Gosalbo Mas, D. Manuel 
Gutiérrez Lardizábal, D. Ezequiel Gutiérrez Bellido, D. José Hernán
dez Barrios, D. Sebastián Hernández Bueno, D. Gastón Hervy, D. Ber-
nardino Yoisarey, D. Félix Yuste Peinado, D. Vicente Yarza Monta-
lar, D. Carlos Lacome y Gendry, D. Gabriel Llabres y Rotger, D. Dio
nisio del Llano y Galarraga, D. Joaquín López Barrera, D. Cándido 
Luque Martínez, D. Benjamín Maller y Tena, D. Tomás Manso Calvo, 
D. Adolfo Manent y Raffo, D. Adoración Martínez Duran, D. Eduardo 
Martínez Moreno, D. Mariano Martínez y Jarabo, D. Joaquín Martí 
nez y MoUinedo, D. Eduardo Martín del Amo, D. Ángel Mathién Car-
boneil, D, Francisco Mellado Murciano, D. Sílverio Méndez y Rodrí
guez, D. Francisco Tomás Mendizábal y García, D. Emiliano Mira y 
Juan, D. Ricardo Notario y Mundet, D. Eusebio Olivares Gil, D. Joa
quín Orense y Talavera, D. Fernando Otero Domínguez, D. Andrés 
Ovejero Bustamante, D. Rufino Peinado y Pehiado, D. Julián Pereda 
y Barona, D. Antonio Pérez Pimentel, D. Pedro Pérez y Pérez, Don 
Juan Pinto y Rogel, D. Mateo Prieto, D. Luis Prieto Vega, D. Juan 
Rogelio Ponce de León y Lozano, ü. Teodoro de la Porlesa y Bel
mente, D. Pedro de la Puente Mansñeld, D. Adrián Prumier y Pru-
mier, D. Antonio Ramos González, D. José Ríos y Fernández, D. Mi
guel Robles Malabena, D. Ramón Robles Rodríguez, D. Román Ro
dríguez Solleyro, D. Constantino Román y Salomero, D. Miguel Ru-
best, D. José Ruiz Briones, D. Segundo Sabio del Valle, D. Luis Sales 
y Meilhón, D. Enrique Sanz y Duran, D. Juan Bautista Serves y Gui
llen, D. Pío Silben y Llanderal, D. Epifanio Silves y Zarzoco, D. José 
Simón y Ramiro, D. Honorato Talart y Ueltour, D. Carlos Antonio 
Talavera, D. Francisco Tarín y García, D. Lula Terán y Zorrilla, 
D. José Tejera de la Torre, D. José Tarre Reina, D. José Ramón 
Torres Martínez, D. Manuel Torrejón y Ruiz, D. José Trueta Montar-
dlt, D. Eduardo Ugarte Albizu, D. Augusto Valtre Tessaire, D. José 
Tila, D. Víctor VignoUe y Castro, D. Simón Juan Vigusia y Larrondé, 
D. Miguel Zapata y González y D. Valentín Pérez Yagüe. 

No es ésta la vez primera que nos hacemos eco del sinnúmero de 
quejas que recibimos con respecto á la situación de los Auxiliares de 
la segunda enseñanza. 

«El Auxiliar no tiene derecho alguno», nos dicen hoy en una carta 
que tenemos á la vista. «Justo es que el que trabaja tenga derecho si
quiera al fruto de su trabajo», sigue diciendo la carta; «si el Auxi
liar tiene la obligación de desempeñar cátedras en ausencias y en
fermedades, ¿es lógico que se le prive de una miserable participación 
en los derechos de examen, cuando él ha contribuido á que el Profe
sor propietario los haga suyos?» 

«Mientras los Claustros tengan la facultad de designarlos ó no para 
formar parte de los Tribunales, raro será el caso en que sean parte en 
ellos.» 

«Como en cada Instituto rige un criterio distinto, la Superioridad 
debiera definir por quiénes deben estar constituidos los Tribunales.» 

«¿Y las oposiciones para los Auxiliares? ¿Es letra muerta? ¿Llega
rán á verificarse algún día?» 

Esto y mucho más, que por falta de espacio no reproducimos, dice 
la carta á que. nos hemos referido y que hacemos nuestra, porque, á 
más de la jui*ticia que la informa, dejaríamos de ostentar la represen
tación con que nos honra el Profesorado auxiliar al encomendarnos la 
misión de transmitir sus quejas y reclamaciones á quienes pueden 
atenderlas con verdadera eficacia. 

El Sr. Vincenti, para quien nada oculto hay en el ramo que des
empeña con tan buen acierto, mejor que nadie conocerá, sin duda, lo 
que á la clase de Auxiliares de segunda enseñanza conviene; no he
mos de ser, pues, nosotros los que se lo indiquemos. 

Sin embargo, en nuestra humilde opinión, creemos que lo esencial 
es que sin distinción de fechas en los nombramientos y exigiendo 
ciertas condiciones en el ingreso, la mejor pudiera ser la de haber 
obtenido el cargo por oposición, puedan optar á cátedras de número 
como justa recompensa al tiempo y trabajo empleados en la ense
ñanza. 

Por un error involuntario dijimos en el núm. 200 que en el Insti
tuto de Mahón explicaba un Auxiliar cinco asignaturas, siendo en 
realidad cuatro las que tiene, y de lección alterna. 

Como nuestras noticias no están inspiradas en intención alguna 
que pueda perjudicar á los interesados, hacemos gustosos esta rectifi
cación. 

En este número publicamos el Real decreto de adaptación de la se
gunda enseñanza á los alumnos que la cursan actualmente y han de 
terminarla en cinco años. 

Opuestos & que esta reforma hubiera tenido efecto para aquellos 
alumnos que hubieran comenzado sus estudios, vemos con gusto que 
el nuevo decreto está inspirado en principios de equidad, y que, dada 
la situación en que se encontraban los ánimos contra la reforma y la 
imposibilidad de introducir radicales modificaciones en ella, se ha aten
dido á darla una forma aplicable en la práctica, siendo el Real decre
to citado la manera más sencilla y fácil de conseguir la adaptación 
para que los actuales aspirantes al bachillerato no sufran retraso en 
la obtención del título correspondiente. 

FACULTADES 

Ha sido nombrado D. Luis Diez Pinto Auxiliar numerario de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid. 

El sábado 1:° del corriente terminaron las oposiciones á la Cátedra 
de Literatura clásica, vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de esta Corte, habiendo hecho muy brillantes ejercicios 
el único aspirante D. Pedro Fuste. 

Han terminado las oposiciones á la cátedra de Derecho político y 
administrativo de la Universidad de Barcelona. 

De los 12 opositores presentados, cuatro se retiraron; el resultado 
de la votación ha sido el siguiente: 

Propuesto para la cátedra, D. Jesús Sánchez Diezma. 
Orden de méritos: primer lugar, D. Juan Sala Boñin; segando, 

D. César Antonio de Arruche; tercero, D. Juan Arana y de la Hidal
ga; cuarto, D. Sandalio Díaz Tendero; quinto, D. Narciso Piá y De
niel; sexto, D. Antonio Royo y Viilanov», y séptimo, D. Pedro La-
rrinoa y B asurco. 

Han obtenido aumeato de sueldo por qainqnenio D. José María 
Bartrina, Catedrático del Instituto de Barcelona; D. Aurelio López, 
del de Santander; D. Manuel Portillo, del de Badajoz; D. Maximiano 
de Regil Alonso y D. Matías Maclas y Jiménez, del de Ciudad Real; 
D. Julio Bascarán y D. Enrique Martín Sánchez, del de Almeríaj Don 
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Gabriel José Germán, del de Coruña; D. Cecilio González Domingo, 
del de Salamanca, y D. Galo de Benito y López, del de Valladolid. 

ESCUELAS ESPECIALES 

Ha pasado al Consejo de Instrucción pública el expediente instruí-
do á instancia de los Ayudantes numerarios de las Escuelas de Bellas 
Artes en el que solicitan se reduzca á tres los cinco años que exige el 
Beal decreto de 13 de Febrero de 1880 para concursar á cátedras, y que 
se les concedan quinquenios de antigüedad en la carrera. 

Asimismo han pasado á dicho Cuerpo consultivo los expedientes 
de concursos á la cátedra de Dibujo aplicado á las Artes y á la fabri
cación, y á la Ayudantía de Dibujo de Figura, ambas de la Escuela de 
Bellas Artes de Cádiz. 

ün ilustrado obrero que asiste á las clases de la Escuela Central 
de Artes y Oficios nos ruega llamemos la atención de los Sres. Minis
tro de Fomento y Director general de Instrucción pública acerca del 
carácter obligatorio que reviste la enseñanza de los idiomas Francés 
é Inglés en el expresado establecimientQ, según el decreto orgánico 
de 5 de Noviembre de 1886 por que el mismo se rige. 

Ambas cátedras, á cargo de un solo Profesor, figuraron en presu
puestos hasta 1892 93, y por primera vez en el año siguiente apare
cieron suprimidas. 

Con objeto de que el cuadro de enseñanzas organizadas desde an
tigua fecha quede completo, no dudamos que los Sres, López Puig-
cerver y Vincenti restablecerán las mencionadas cátedras, que tanto 
pueden contribuir á la educación y adelantos de nuestras clases tra
bajadoras. 

Al concurso para la cátedra de Dibujo aplicado á las Artes y á la 
fabricación d% la Escuela de Bellas Artes de Cádiz se han presentado 
los señores siguientes: 

D. César Alvarez Dumont, D. Salvador Abril Blanco, D. Servando 
Delgado y Fernández, D. Eduardo Pelayo y Fernández, D. José Gar-
nelo y Alda, D. José üría y Uría, D. Manuel Villegas Brieba y D. Se
bastián Gessa. 

Para el de la Ayudantía de la cátedra de Dibujo de Figura de la 
Escuela de Bellas Artes de Cádiz se han presentado: D. Mariano Fer
nández Copello, D. Constantino Gómez Salvador, D. Eamón Stolz y Se
guí, D. Enrique Jaraba y Jiménez y D. Federico Latorre y Rodrigo. 

Han obtenido aumento de sueldo por quinquenio D. Gonzalo Gon
zález Salazar, Catedrático de la Escuela de Comercio de Zaragoza; 
D. Ricardo Albort Pomata, de la de Málaga; D. Juan Cancío Mena, de 
la de Zaragoza; D. Felipa Pérez del Toro y D. Víctor Pío Brugada, de 
la de esta Corte. 

Se ha concedido un mes de prórroga para tomar posesión de su 
«argo al Catedrático de la Escuela de Comercio de Zaragoza D. Enri
que Soler. 

SECCIÓN DE ULTRAMAR 

Ha sido nombrado para desempeñar la Escuela auxiliar del Río en 
las Piedras D. Pedro María Quero, y D. Justo Renaud para la auxiliar 
de Jayuya (Cuba). 

D. Ramón Ruiz Arnau y D. Gustavo Muñoz Díaz han ganado por 
oposición en la Universidad Central de la Habana los siguientes 
premios: 

El primero en Patología general con su clínica y preliminares clí-
lücos. 

El segundo en las mismas asignaturas y además en Terapéutica, 
Materia médica y Arte de recetar y Anatomía patológica. 

Se ha concedido á Doña Filomena Cardama, Maestra de Cárdenas, 
dos años de licencia para que pueda cursar laM asignaturas necesarias 
para obtener el título de Profesora Normal. 

Copiamos de un colega: 
«Merece grandes elogios la labor que está llevando á cabo el ilus

trado Director de la Normal de la Habana, D. Agapito Gómez, para 
unir al Magisterio de la gran Antilla, grandemente dividido á su lle
gada ¿ la isla. Al efecto ha fundado, sobre sólida base, una Asociación 
general con el nombre de Centro del Magisterio oficial de la isla de 
Cuba, y parece ser que, merced á sus gestiones, la unión de todo el 
Magisterio antillano es un hecho, del cual nos felicitamos, y felicita
mos á D. Agapito Gómez. ^ ^ 

Ha sido nombrado Vicepresidente de la Junta Central de derechos 
pasivos del Magisterio de primera enseñanza de Cuba y Puerto Rico 
D. Juan Alvarado, Subsecretario del Ministerio de Ultramar. 

Doña Josefa Iglesia de Caamaño y D. Ginés Escanaverino de Li
nares han obtenido la medalla del Profesorado en el Concurso de mé
ritos abierto entre los Maestros de la provincia de Santa Clara, en que 
prestan sus servicios tan ilustrados Maestros. 

Hemos recibido el primer número de M Criterio Escolar, órgano 
del «Centro del Magisterio Oficial de la isla de Cuba», que se publica 
en la Habana bajo la dirección de nuestro querido y distinguido ami
go D. Agapito Gómez, Director de la Escuela Normal de Maestros de 
la Habana. 

Celebramos tenga mucha aceptación y vida nuestro estimado cole
ga y con el cual queda establecido el cambio. 

CONSEJO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 

Sesión del 29 de Noviembre próximo pasado.—Fueron propuestos 
los siguientes Tribunales de oposición: Para la de Física y Química 
de los Institutos de Huelva, Mahón y Tapia.—Presidente, D. Fausto 
Garagarza.—Vocales: D. Carlos Pastor y Mompié, D. Julio Fajardo 
Guardiola, D. Bernardo Rodríguez Largo, D. Bartolomé Feliú y Pérez, 
D. Gonzalo Q uintero y D. José Rodríguez Carracido.—Suplentes: Don 
Enrique Iglesias Calvo y D. Ignacio González Martí. Para el de Mate-
temáticas de los de Figueras y Baeza.—Presidente, D. Miguel Meri
no.—Vocales: D. Juan María Bofil, D. José Gemelo y Obispo, D. Luis 
G. Gaseo, D. José Campalans y Garganta, D. Félix de Eseverri y Don 
Daniel Cortázar.—Suplentes: D. Fermín Iñarra y D. Manuel Marchi-
malo. Para el de Agricultura de los de Cáceres y Baeza.—Presidente, 
D. Ignacio Bolívar.—Vocales: D. Nicolás González Garrido, D. Ma
riano Tortosa, D. Eduardo Abela, D. Ricardo Algarra, D. Luis Gon
zález Frade y D. Eloy Blanco del Valle.—Suplentes: D. Salvador Prado 
y D. Juan Torralva. Para el de Historia natural de los de Logroño y 
Canarias.—Presidente, D. Gabriel de la Puerta.—Vocales: D. Lucio 
Ochoa, D. Emilio Rivera, D. Manuel Antón, D. Ricardo Becerro de 
Bengoa, D. Juan Gómez Pamo y D. Joaquín González Hidalgo.—Su
plentes: D. Manuel Carrero Ruiz y D. Apolinar Federico Gredilla. 
Para el de Mecánica racional de la Universidad de Zaragoza.—Presi-
sidente, D. Eduardo Saavedra.—Vocales: D. Zoel García Galdeano, 
D. José María Rodríguez Carballo, D. Federico Pérez de Nueros, Don 
Eduardo Torreja, D. Luis Estévez y D. Antonio Portuondo.—Suplen
tes: D. José Carbonell y D. Antonio Vela. 

Para la de Análisis químico de la Central.—Presidente, D. Fausto 
Garagarza.—Vocales: D. Santiago Bonilla, D. Victoriano García de la 
Cruz, D. Juan Ramón Luanco, D. Bruno Solano, D. José Jiménez 
Frías y D. Bernabé Dorronsoro.—Suplentes: D. José Casares y D. José 
María Madariaga. 

Y para completar el de Alemán de los Institutos de Cádiz, Grana
da, Santiago y Valencia, se nombraron los siguientes Vocales: Don 
Francisco García Ayuso, D. César de la Garza y D. José María Cas
tilla. 

Se aprobó el programa de Gimnasia. 
Se propusieron varias reglas para la resolución de las dudas con

sultadas para la aplicación del Real decreto de 23 de Julio de 1894, y 
la reducción de sueldo de los Catedráticos del Instituto de Mahón, y la 
derogación del Real decreto que declaró provincial este Instituto. 

Informó favorablemente la pretensión de que sean válidos los es
tudios hechos en el extranjero por D. Luis Lucchessi y D. Jorge y Don 
Miguel Gil; el cambio de cátedra solicitado por ü. Federico de Cas
tro, los expedientes de quinquenio de D. Eduardo Lafaret, D. Eusta
sio Zarraoa, D. Antonio Graner, D. José Mendiguchía, D. Ramón 
Cobo, D. Mariano Tortosa y D. Ricardo Iribarren, Catedráticos de 
Institutos, y los arreglos escolares solicitado por los Ayuntamientos 
de Borja (Zaragoza), Estepona (Málaga), Pedresa y Sieiro (Oviedo) y 
Morriones (Navarra). 

Acordó la jubilación de D. Carlos Haes, Catedrático de la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y Grabado, y de D. Gabriel Fernández 
Mayoralas, Maestro de Valdepeñas (Ciudad Real). 

Se aprobaron las oposiciones á la cátedra de Mineralogía de la Fa
cultad de Farmacia de Santiago, y de la plaza de Ayudante de Dibujo 
de la Escuela de Bellas Artes de Málaga. 

Fué propuesto en primer lugar para la cátedra de Latín y Caste
llano del Instituto de Mahón D. Pedro Muñoz Sanz. 

Se pidieron datos para informar los expedientes de D. Juan Pablo 
Martínez, Maestro de Santiurde (Santander); D. Manuel González, de 
Deva (Oviedo); D. Juan Miguel Gavín, de Lobera (Zaragoza); la re-
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forma escolar solicitada por el Ayuntamiento de Medina Tedel y abo
no de servicios solicitado por D. Alberto Regúlez. 

Se propuso el traslado á otras Escuelas de D. Manuel Fernández 
Areces, de Valle (Oviedo), y D. Juan B. Moreno, de Manilva (Má
laga). 

Se acordó le sean de abono á D. Máximo Meyer Voos el tiempo de 
servicios que solicita; la confirmación de las órdenes del Gobierno 
de Cuba, declarando la nulidad de los ejercicios de oposición á la Es 
cuela de Fray Benito; y la aceptación de la renuncia presentada por 
el Maestro de la Coruña D. Eduardo Nüñez Sarmiento. Se propuso por 
último que en caso de no tomar posesión el Maestro nombrado para 
Pontevedra se nombre para la misma á D. Antonio Arango. 

ANUNCIOS OFICIALES 

SEGUNDA ENSEÑANZA 

Universidad literaria de Zaragoza.—Se baila Tacante en el InBtituto de 
Begunda enseñanza de Logroño una plaza de Profesor auxiliar supernumerario 
de la Sección de Letras, la cual ha de proveerse por concurso con arreglo al 
decreto-ley de 25 de Junio de 1875, Real decreto de 23 de Agosto de 1888 j 
Real orden aclaratoria de este último de 26 de Septiembre siguiente. 

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere: 
Haber cumplido la edad de veintidós años. 
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facultad de Letras ó te

ner hechos los ejercicios del grado, debiendo presentar el titulo al tomar pose
sión. 

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: 
Haber sido Profesor auxiliar conforme k alguno de los sistemas que han re

gido anteriormente, por espacio de cinco años, ó haber explicado dos cursos 
completos de cualquiera asignatura. 

Haber escrito y publicado uiSa obra original de reconocida importancia para 
la enseñanza, relativa á materias de dicha Facultad. 

Ser Catedrático excedente. 
En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante que cuente mayor 

antigüedad en la fecha de su anterior nombramiento. Si no se presentasen 
aspirantes adornados de alguna de aquellas circunstancias, la eleccióa del 
Gobierno podr^ recaer en persona en quien concurra solamente la de ser Li
cenciado en la expresada Facultad. 

En su consecuencia, los que se crean adornados de las circunstancias 
mencionadas, dirigirén sus instancias documentadas á este Rectorado y las 
presentarán en la Secretaria general de esta Universidad en el preciso término 
de veinte días, contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio 
•n la Gaceta dt Madrid; en la inteligencia de que el periodo hábil para la pre
sentación de solicitudes finalizará á la hora de Jas dos de la tarde. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á dicha 
plaza. 

Zaragoza 5 de Noviembre de 1894.—El Rector, Dr. Eernindei.—[Gaceta del 
24 de Noviembre de 1894.) 

FACULTADES 

En cumplimiento de lo mandado en el art. 7.° del Real decreto de 13 de 
Septiembre de 18S6, esta Dirección general hace público, á los efectos del ar
tículo 8.° del mismo decreto, que el Tribunal de oposiciones & la cátedra de 
Instituciones de Derecho romano, vacante en la Universidad Central, queda 
constituido en la forma siguiente: Presidente, el Consejero de Instrucción pú
blica D. Juan de Dios de la Rada y Delgado; Vccales: D. Pablo Pf ña, D. José 
Valdés, D. José Muro y López Salgado, D. Eladio García Amado, D. Matías 
Barrio y Mier y D. Florencio Alvarez Osorio, y como Suplentes, D. Juan P. 
Pérez de Lara y D. José Maluquer. 

Los aspirantes presentados son: D. Lorenzo Moret y Remisa, D. Hipólito 
González Rebollar, D. Ismael C«lvo, D. Miguel Coronas, D. Francisco Cue 
vas Palacio, D. Emilio Moreno Nieto, D. Joeé María Ventura Pallas, D. Ra
fael Marsá y Draper, D. Mario Navarro Amandi, D. Eduardo de Hinojosa, 
D. Sandalio Diez Tendero, D. Víctor Sampera y Labros, D. Leopoldo de Mi-
chelena, D. Felipe Clemente de Diego, D. Leopoldo Oarcia Alas, D. Esteban 
Jiménez, D. Delfin Fuentes, D. Marcelo Cervino, D. Manuel Pastor, D. Mel 
quiades Alvarez, D. Francisco de Casso, D. Luis Gestoso y D. Laureano Diez 
Canseco; advirtiendo que D. Hipólito González Rebollar sólo envió instancia 
manifestando que el programa estaba afecto á las oposiciones de Derecho ro
mano de Oviedo y Santiago; que D. José María Ventura Palias, D. Sandalio 
Díaz Tendero. D. Felipe Clemente de Diego y D. Delfín Fuentes deberán acre
ditar ante el Tribunal, y antes de practicar los ejercicios, hallarse en pose
sión de loa derechos civiles, y D. Laureano Diez Canseco hallarse en posesión 
d« los derechos civiles y haber cumplido veintiún años de edad antes del 27 
de Enero último; las demás condiciones las tienen acreditadas en anteriores 
oposiciones; los demás opositores han acreditado lu aptitud legal. 

Madrid 18 de Octubre de 1894.=E1 Director general, Bimardo Vincenti. 

Universidad de Valladolid.—Sa halla vacante en la Facultad de Medi
cina de esta Universidad una plaza da Profesor auxiliar dotada con la grati
ficación anual de 1.750 pesetas, la cual ha de proveerse por eoncarso entre 
los aspirantes que reúnan las condiciones exigidas por Real decreto de 25 de 
Junio de 1875, el de 23 de Agosto de 1888 y demás disposiciones vigentes. 

Para ser nombrado Profesor auxiliar se necesita acreditar haber eamplido 

veintidós años, hallares en posesión del titulo de Doctor en la Facultad de 
Medicina ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo presentar antes de 
tomar posesión el correspondiente título y justificar alguna de las circuns
tancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sistemas que han 
regido anteriormente por espacio de cinco años, ó haber explicado dos cursos 
completos de cualquiera asignatura; haber escrito y publicado una obra ori
ginal de reconocida importancia para la enseñanza y relativa á materia de la 
Facultad en que pretenda prestar sus servicios; ser Catedrático excedente. 
En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante que cuente mayor 
antigüedad en la fecha de su anterior nombramiento. 

Si no se presentasen aspirantes adornados de algunas de aquellas cir
cunstancias, la elección podrá recaer en persona en quien concurra solamen
te la de ser Doctor en la referida Facultad. 

En su consecuencia, los que se crean adornados de las circuntancias ex
presadas, dirigirán sus solicitudes documentadas á «ste Rectorado dentro del 
término de veinte días, contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de que el periodo hábil para la presenta
ción de dichas solicitudes finalizará á la hora de las dos de la tarde. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Restor de esta Universidad se anuncia 
para conocimiento de los que deseen aspirnf á dicha plaza. 

Valladolid 13 de Noviembre de 1894.—Ei Secretario general, Vietor Pera. 
—[Ga'eta d el 24 de Noviembre de 1894.) 

Universidad literaria de Sevilla.—Se halla vacante en esta Universidad 
literaria, con la gratificación de 1.750 pesetas anuales, una plaza de Profesor 
auxiliar numerario de la Facultad de Medicina de Cádiz, la cî al ha de proveer
se por concurso con arreglo á lo dispuesto en los Reales decretos de 25 de Ju
nio de 1875 y 23 de Agosto de 1888. 

Los aspirantes á la expretada plaza deberán justificar que reúnen las con 
diciones siguientes: 

Haber cumplido la edad de veintidós años y nc estar incapacitado para 
ejercer cargos públicos. 

Tener expedido el títolo de Doctor en la Facultad de Medicina y Cirugía ó 
hechos los ejercicios del grado, debiendo, para tomar posesi<&, presentar el 
correspondiente diploma. 

Deberán acreditar ademts alguna de las circunstancias que á continua
ción se expresan: 

Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sistemas que han 
rep'ido anteriormente, por espacio de cinco años, ó haber explicado dos cur
sos completos de cualquiera «signatura. 

Haber escrito y publicado unaobra original de reconocida importancia para 
la enseñanza 7 relativa á materia de la expresada Facultad. 

Ser Catsdrático excedente. 
Los que se crean adornados de dichas condiciones y circunstancias, diri

girán sus solicitudes documentadas á este Rectorado dentro del término de 
veinte días, á contar desde el de la publicación del presenta anuncio en la 
Gaceta de Madrid. 

Sevilla 19 de Noviembre de 1894.—El Rector, Prudencio Mudarra.—{Gaceta 
del 24 de Noviembre de 1894.) 

Dirección gecerai de lostrncción pública.—Resultando vacante en la 
Facultad de Farmacia de la Universidad de Granada la cátedra de Farmacia 
práctica, dotada con 3 500 pesetas, que, según la ley de 9 de Septiembrs 
de 1857 y el art. 1." del Real decreto de 23 de Julio dd este año, corresponde 
al concurso, se anuncia al público con arreglo á lo dispuento en el art. 4 " de 
dicho decreto, á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, 
ó estéa comprendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, pue
dan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio an la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que deiempeSen ó ba
jan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el titnlo 
científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda. 

Los Catedráticos en activo servicia elevarán sus solicitudes á esta Diree-
oión general por conducto del Rector da la Universidad en qne sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también á esta Direc
ción por conducto del Jefe del establesimiento donde hubieren servido últi
mamente. 

Este anuncio debe publicarse en los Boletinet oflcialet de las provincias, lo 
cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así sa 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente. 

Madrid 20 de Noviembre de 1894.—El Director general, Eduardo Yinetnti.— 
{Gaceta del 27 de Noviembre.) 

Dirección general de Inatmcoión pública.—Resultando vacante en la 
Faeultal de Ciencias de la Univerdad Central la cátedra de Mineralogía y Bo
tánica, dotada con 4 500 pesetas, que según la ley de 9 de Septiembre de 1857 
y el art. 1.° del Real decreto de 23 de Julio de eite año corresponde al con
curso, se anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° de dicho 
decreto, á fin de que las Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó es
tén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, 6 se hallen excedentes, pnedsa 
solicitarla en el plazo improrrogable da veinte dias, á eontar desde la pnbli-
eaeión de este anuncio en la Gaceta, 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores qne desempeñen 6 ha
yas desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título 
científico qne exige la vacante y el profesional qns les corresponda. 

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitadas á sata Diree-
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ci(5n general por eondneto del Rector da la ünÍTersidad en que airrao, j loa 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también á esta Direc-
cidn por conducto del Jtfe á»l establecimiento donde hubieren servido últi
mamente. 

Este enuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las proTineiss, 
lo cual se advierte para que las Autoridades respestivas dispongan que asi 
se Terifiqne desde luego, sin mis aviso que el presente. 

Madrid 20 de Noviembre de 1894.—El Director general, Eduardo VincenH. 
—{Gaceta del 29 Noviembre de 1894) 

Dirección general de lastruccldn pública.—Kssultande vacante en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad Central la eitedra de Paleontología 
dxtratigrifloa, dotada con 4.500 pesetas, que según la lej de 9 de Septi»mbre 
de 1857 j el art. 1." del Real decreto d« 23 de Julio de este año correspon
de al concurso, se anuncia al público con arreglo á lo ditpaesto en el ar
tículo 4 ° de dicho Real decreto, á ña da que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á<«lla, 6 estén comprendidos en el art. 177 de dicha lej, 6 se ha
llen excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, 
é contar desde la pnblicaeida de ests anuncio en Ja Qaceta. 

&6\o podrán aspirar á dicha cátedra, los Profesores que desempeñen 6 ha
yan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura j tengan el título 
eíentífleo qu« exige la vacant« y el profesional que les corresponda. 

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducio del Rector de la Universidad en qut» sirvan, j los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también á esta Dirae -
ción por conducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido últi
mamente. 

Este anuncio deberá publicarse en Jos Boletines oficiales d« las provincias, 
lo oaal se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así 
•e verifique desde luego, sin más aviso qoe el presente. 

Madrid 20 de Noviembre de 1894—El Director general, Eduardo Vineenti. 
—{Gaceta del 30 de Noviembre de 1894.) 

' Resultando vacante en la Facultad de Ciencias de la Universidad Central 
ht cátedra de Zoología general, dotada con 4.500 pesetas, que, según la ley de 
9 de Septiembre de 1857 j el art. 1.° del Real decreto de 23 de Julio de este 
año, corresponde al concurso, se anuncia al público con arreglo á lo dispues
to «n el art. 4.° de dicho Raal decreto, a fin de que los Catedrátieos que de
seen ser trasi%dados á ella, 6 «stéa comprendidos en el art 177 de dicha ley 6 
se hallen excodentes, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte 
veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desempeñen 6 ha
yan detempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacante y el profesionî l que les corresponda. 

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta Direc 
eión general por conducto del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también á esta Dirección 
por conducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido última
mente. 

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias, lo 
cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
Tarifique desde luego sin mis aviso que el presente, 

Madrid 27 de Noviembre de 1894.—El Director general, Eduardo Vineenti. 
—{Gaceta del 1.° de Diciembre de 1891) 

Dirección general de Instraccion pública.—Resultando vacante en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad Central la cátedra de Cristalografía, 
dotada con 4.500 pesetas, que, según la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el 
artículo 1." del Real decreto de 23 de Julio de este año, corresponde al con» 
curso, se anuncia al público con arreglo i lo dispuesto en el art. 4.° de dicho 
Beal decreto á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, 
6 estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, pue
dan solicitarla en el plazo improrrogable de v«inte días, 4 contar desde la pu
blicación de este anuncio en la baceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra loB Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacante y el profesional que Its corresponda. 

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harén también á esta Direc
ción por condneto del Jefe del <etablecimieato donde hubieren servido últi
mamente. 

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias, 
10 cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
rcrlflque desída luego, sin más aviso que el presente. 

Madrid 27 de Noviembre de 1894.—Bl Director general, S. Vineenti.—{Ga-
«<• del 1." de Diciembre.) 

Resultando vacante en la Universidad de Oviedo la cátedra de Historia 
«rítíca de España, dotada con 3.500 pesetas, qus, según U ley de 9 de Sep
tiembre dé 1857 y el art. 1." del Real decreto de 23 de Julio de este año, co
rresponde al concurso, se anuncia ál público, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 4." d« dicho Real decreto, á fin de que los Catedrátieos que deseen ser 
trasladados á ella ó estén comprendidM en el art. 177 de la ley ó se hallen ex-
cedwtiw, puedan solicitarla en él plazo improrrogable de veinte días, á eon-
tat desda ja publicación de este anuncio en la Gaceta. 

861o podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desempeñen 6 ha

yan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y sueldo y tengan el 
título ci»ntídco que exige la vacante y el profesional que les corresponda. 

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también á «sta Direc
ción por conducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido últi
mamente. 

Eate anuncio debe publicarse en los Boletines codales de las provincias, 
lo cual se adviertí para que las Autoridades respectivas dispongan que así s« 
verifique desde luego sin más aviso que el presente. 

Madrid 27 de Noviembre de 1894.—El Director general, Eduardo Vineenti. 
—(Gaceta del l.« de Diciembre de 1894.) 

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad de Za
ragoza la cátedra de Cliniea de Obstetricia y Ginecología, dotada con 3 500 
pesetas, que, según la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el art. 1." del Real 
decreto de 23 de Julio de este año, corresponde al Concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° de dicho Real decreto, á fin 
de que loa Catedráticos que deseen ser trasladados á ella ó estén comprendi
dos en el art. 177 de dicha ley, 6 se hallen excedentes, puedan solicitarla en 
al plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacante y el profeeional que les corresponda. 

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por condacto del rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el eJArcicio de la enseñanza lo harán también á esta Direc
ción por conducto del Jefe del eetablecimieato donde hubieren servido últi-
mam«ntQ. 

E«te anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias, 
lo cual se advierte para qué las Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso que el presente. 

Madrid 27 da Noviembre de 1894.—Bl Director general, Eduardo Vineenti. 
—{Gaceta del 1.» de Diciembre de 1894) 

Resultando vacante en la Facultad da Ciencias de la Universidad de San
tiago la cátedra de Qaimiea general, dotada con 3.500 pesetas, que, según la 
ley de 9 de Septiembre da 1857 y el art. 1." del Real decreto de 23 de Julio de 
este «ño, corresponde al concurso, se anuncia al público con arreglo á lo dis
puesto en el art 4.° Ao áiah'} Real decreto, á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, ó eetéa comprendidos en el art. 177 de la ley ó 
se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar dtsie la publicación d« este anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda. 

Los Catedráticos en activa servicio elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también á esta Direc
ción por conducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido últi-
miimente. 

Eate anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias, 
lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso que el presente. 

Madrid 27 de Noviembre de 1894.—El Director general, Eduardo Vineenti. 
—(Gaceta del 1." de Diciembre de 1894.) 

Resultando vacante en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Bar
celona la cátedra de Qaimiea orgánica, dotada con 3.500 pesetas, que, según 
la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el art. 1.° del Real decreto de 23 de Julio 
de este año, corresponde al concurso, se anuncia al público, con arreglo á lo 
dispuesto en el art 4.° de dicho Real decreto, á fin de que los Catedrátieos 
que deseen ser traslndados á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 ds dicha 
ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desds la publicación de este anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desempeñen 6 ha-
jan desempañado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacante y el profesional que le corresponda. 

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á «sta Direc
ción general por conducto del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también á esta Direc
ción por conducto del Jefe del estable simiente donde hubieren servido últi
mamente. 

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias, lo 
cual Bs advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desds luego, sin niés aviso que el presente. 

Madrid 27 de Huviembre de 1894.—SI Director general, Eduardo Vineenti. 
—(&«cei!« del 1." de Diciembre de 1894.) 

ESCUELAS ESPECIALES 

DlreodóB erénerál de Instmoóión pútllcu..—Bellas Artes.—8e halla va< 
cante en la Escuela proviiaei»! de Bellas Artes de Barcelona la cátedra de 
Perapeetiva y Paisaje, dotada con el sueldo anual de'3.000 pesetas, consignado 
en el presupuesto de aquella localidad y demás ventajas que la ley estableo» 
para los Profesores de estas Escuelas, la cual ha de proveerse por oposicióa. 
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eon aneglo á lo dispuesto en el art. 1." del Real decreto de 13 de Febrero de 
1880 y demái dispoBicionei Tígentea. 

Loa eiercicioB nf veriñearán ea Madrid eon snjaeión al Programa formu
lado por la Real Academia de Bellas Artea de San Fernando que se inserta i 
continuación. 

Los eisreieios para la Perepeetiva serán tres: 
1.° Contestar á. las pregantas que el Tribunal tenga por conveniecíe diri

gir á los opositores xobre los nouibres y usos de las lineas y puntos de que 
la Perspectiva se sirve para resolver sus problemas j cuál debe ser su colo-
cacióa, indicacdo los medios de que puede valerse el artista cuandj las dis
tancias neceearias «xceden de las dimeLsiones del papel ó lienzo en que se 
haya de ejecutar la obra. El Tribuntl determinará las condicicnes especiales 
de este «jrrcicio, atendida la importancia de la ssigoatura y en vista del nú
mero de opositores que se presenten. 

2.0 Dibujar sólo en contorno la composición de un asunto arquitectónico 
interior ó exterior sacado ¿ la suerte de entre los que tendrá dispuestos el 
Tribunal. El asunto de esta composición será presentado en sus tres proyec
ciones, vertical, horizontal y escenográfica, conservando las lineas ú opera
ciones da que se hava valido el opositor para obtener el resultado. Se dibu
jarán en pliegos de 0,62 por 0,47 en cuatro dias, pudiendo loa opositores tra
bajar en ellos desde las siete de la mañana hasta las seis de la tarde. Se lea 
permitirá servirse de algún Tratado de Arquitectura como guia para lus pro
porciones, y de la proyección escenográfica de su composición sacarán un 
calco, que les servirá para el ejercicio siguiente. Podrán suprimir la proyec
ción vertical si creen que bastará, según su composición, una linea de sue al
taras geométricsB. 

3." Por el referido calco harán otro dibujo de claro- oscuro lavado con tinta 
de china ó sepia, y el Tribunal dispondrá si ha de ser alumbrado con luz na
tural ó artificial, y en ambos casos cuál ha de ser eon relación al dibujo la 
posición del luminar. 

Para este ejercicio dispondrán los opositores de los mismos días y horas 
que para el anterior. 

Los ejercicios para el Paisaje serán tres: 
1." Hacer un dibujo al lápiz copiado del natural en dos días, á tres horas 

eada uno, en papel de 0*40 por O 28. 
2.° Un estudio pintado al óleo en tres dias á tres horas cada uno, apaisa

do, cuyas dimensiones serán de 0'40 por 0'28. 
3." Por este mismo estudio componer un cuadro pintado al óleo en treinta 

días, apaisado, del tamaño de lin,70. 
La manera de realizar estos ejercicios se ajustará á las prescripciones del 

reglamento de oposiéiones de 27 de Julio de 1894. 
Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse incapacitaio el 

opositor para ejercer cargos públicos y haber cumplido veintiún »ñoa de edad. 
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Dirección general en el 
término de tres meses, á contar desde la publicación da este anuncio en la 
Oaeeta de Madrid, acompañndas de los documentos que acrediten su aptitud 
legal y de una relación justificada de sus méritos y servicios; advi'tiéndose 
que según disposiciones que se hallan en todo su vigor, los aspirantes que 
no los presentasen dentro del expresado plazo, precisamente, serán excluidos 
de la oposición. 

Conforme á lo prevenido en el art. 4.° del referido reglamento de oposicio
nes, este anuncio deberá publicarBe en los BoUtinet oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en los Establecimientos de enseñanza donde se expli
que la misma asignatura, lo eual se advierte para que las Autoridades rea-
peetivae dispongan que »si se verifique. 

Madrid 15 de Octubre de 1894.—El Director general, E. YineetUi—{^Oaeeta 
de 18 de Octubre de 1894.) 

Dirección general de Instrnocldn pdbllea.— BelUt Artet.—Esta Direc
ción genersl hace público, á los efectos del art. 8.° del Real decreto de 13 de 
Septiembre de 1886, que el Tribunal de oposiciones á la Ayudantía nume
raria de la dase de Dibujo lineal y de adorno, vacante en la Escuela pro 
TÍncial de Bellas Artes de Zaragoza, ha quedado definitivamente nombrado en 
la siguiente forma: 

Presidente, limo. Sr. D. Baldomero González Valledor, Consejero de Ina-
trueción pública. 

Yocales: D. Dionisio Lasuen, D. Manuel Criado, D. Ricardo Navarrete, 
D. Mariano Belmás, D. Pelayo Quintero y D. Miguel Mathet. 

Suplentes: D. Francisco Ifiiguez y D. Ricardo YeUver. 
Los opositores á la mencionada Ayudantía son: D. Mariano Cerezo, D. Pe

dro Faure y Broto, D. Eorique Vinau y Lalaguna, D. Mariano del Soto y Pla
za y D. Antonio Vila y Barrapr*t, los cuales han presentado en tiempo hábil 
todos los documentos exigidos en la convocatoria. 

Madrid 27 de Noviembre de 1894.—El Director general, B. VineenH. 

Trlbnnt!.! de oposiciones.—Los señores opositores á la Ayudantía nnme 
raria de la clase de Dibujo lineal y de adorno de la Escuela de Bellas &rtes 
de Zaragoza se s«rvirán presentarse el lunes 17 de Diciembre, á las seis de la 
tarde, en la Escuela especial de Pintara, Esealtuia y Grabado de esta Corte, 
ealle de Alcalá, núm. 11, para proceder al sorteo de trincas. 

Los que no concurran á este acto quedarás excluidos dt «ata opoaieión, 
eon arreglo al art. 14 del reglamento de 2 de Abril de 1875. 

Madrid SO de Noviembre de 1894.—El Presidente del Tribonal, SaUomen 
€f. V0li€dor. 

i2ívi::E=»oisT-^^aíT'XE] 
El constante favor que recibimos del Profesorado por 

el aumento que cada día tenemos en el número de nues
tros suscriptores y el exceso de original que siempre difi
culta la confección de los números de nuestro periódico, 
nos ha obligado en distintas ocasiones á publicarlos dobles 
y extraordinarios, no sólo para corresponder á nuestros 
favorecedores, sino que también para evitar, en obsequio 
de los mismos, que sufrieran retraso alguno aquellos asun
tos de mayor interés. 

Tiempo há que nuestros propósitos se dirigen á hacer 
más frecuente nuestra publicación, por creerlo así mejor 
y má< útil para nuestros abonados, y al fin hoy nos resol
vemos á realizarlo, aun cuando esta modificación del pe
riódico signifique un aumento en nuestros gastfs, que sólo 
con la esperanza de verlo recompensado algún día nos de
cidimos á hace-lo; y por lo tanto, desde 1.° de Enero del 
año próximo la GACETA DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA verá la luz 
en los días 7,15, 23 y 30 de cada mes. Tras de este primer 
paso, que á más de las razones expuestas obedece á los 
reiterados deseos que muchos de nuestros lectores nos han 
manifestado, podrá más tarde publicarse bisemanalmente 
nuestro periódico. 

Hasta tanto que terminemos la publicación de la Ley 
de Insti-ucción pública, y con el objeto de que esto suceda lo 
antes posible, el número que aumentamos se compondrá 
de dos pliegos de la misma y el resto destinado al texto del 
periódico 

Si á lo anteriormente expuesto añadimos que no se al
terará de modo alguno el precio de la suscripción, pues se
guirá siendo de 5 pesetas semestre, abrigamos el conven
cimiento de que esta noticia será bien recibida por todos, 
aumentando seguramente el buen concepto y favorable 
acogida que siempre ha tenido la GACETA DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA. 

CONSULTAS Y CORRESPONDENCIA PARTICULAR 

Almería (Fondón).—D. J. G. y G.— Renovada suscripción hasta fin 
MaTO 1895. Se v<r» en el etitaio que te eocusotra el asunto y Í>*> le escribirá. 

i?o<í«yot—Archivo de Hucienil».—Qaeda suscripto ese Archivo hasta fia 
de Mayo 1895. 

Cortina —Secr*t»ría ds 1» Academia de Bellas Artes.—Renovada suscrip
ción basta fio He.itirmbre 18b5. 

Idem.— DiTmr r EHCU lade B -̂lies Artes.—ídem id. id. 
ídem.—D. R N—Î ftiti id. ñnC-tubreidam. 
irfci».—Beciif 1» rtf Comí-rpir» —Ídem id. id. 
Idtm (NegTfira) —D. J L. R —Id«ro i<1 id. 
Omúicou (Z marrAg").—D. £. I.—Queda üd. suscripto hasta fin Diciem

bre l>5S*5. 
Su'tea —Arch vn proTinoial de Haciende.—Qaeda Bî scricto ese Archivo 

hsst% ñ< de Vav 1895. Se entregara lo que remitía »1 Sr. D. V. V. 
Isia de ' f(ia(Hab«ua).—D. A B-—Abonada su suscripción hasta fin del 

corrieiite «ñu. 
Jdem (I !em).—n M. P. S. C—ídem fd. fin Junio 1895. 
Jiíeoí (Idom).—D. '•!. G. sí.—Iiem id. fin Abril ídem. 
ídem [láom)—D. B. L.O —Que-ia Ud. suscripto desde 1." Enero del co-

rrience añn, PIJT COO'IUCTO .̂ «I corrf̂ spODsal su le manda la colección. 
Jiiem (Matanzas} —Director lustituto.—Abonada su suscripción hasta fin 

Junio 1895. 
ídem (CárdínaK).—R<"vdo. P. P —Ifiemíd. hasta fin del corriente año. 
«««(Ideni)—n J N V.—ídem id. Id. 
Jaén (MartoH) —D A. G P.—Reeioido el importe hasta fin del corrien

te >ñu. 
Ponteve'tra.—D 8 V.—Noha llegado todavía. Se tendrá presente para 

complacerlo. 
Sevilla.—Dofia C. d** </ —Recibido el importe de los cuatro números qu* 

pidió 
Zaragata —D. R. G Q —Abonada suscripción hasta fin Septiembre 1895. 
ídem —D. J vS F —I «f>m id. id. 

EL MEJOR PR MÍO PARA LOS EXAMENES DE NAV DAD 

Libro de útil y amena lectura, primorosamente encuaderna
do, en 8.° 

Precio del ejemplar: en librerías, 1,50 pesetas. 
A los Sres. Maestros y Directores de Colegios, una peseta. 

SE REMITE Á PROVINCIAS FRANCO DE PORTE 

Los pedidos, á la Administración de este periódico. 
Imprenu de la yinda de M. Minnesade lô  Rto«, Uigatí Servet, 18.—Teléf̂ e Wl. 


